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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

En la 15 Publicación de edictos y por 3 días La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio De La Producción y el Desarrollo 

Económico Sostenible CITA Y EMPLAZA a los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles 

que se individualizan a continuación, para que en el pazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a la 

Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 6 

inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229 primer piso, 

de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 
Arq. Alicia Beatriz Ogara - Subsecretaria 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTA 

Provincia Del Chaco 
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Libera de responsabilidad a la Sra. Patricia Tofanelli (D.N.I. Nº 14.361.997), por los hechos objeto de la presente causa. 

Declara responsable al Cr. Jorge Stefanoff (D.N.I. N° 26.207.766), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

pago de la suma de Cien mil pesos ($100.000,-), correspondiente a la Multa aplicada por las observaciones formuladas con alcance 

de Reparo en concepto de: Ingresos y Egresos pendientes de registración; Deficiencia Contable e Infracción al art. 25º  de las Normas 

sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial, aprobadas como Anexo por Resolución N° 30/14 del T.C. 

y modif. Por Resolución T.C.Nº 34/22. 

Intima al responsable al pago de la suma en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo quedará constituido en mora. 

RESOLUCIÓN Nº 64/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401130624-34652-E 

Libera de responsabilidad a la Sra. Patricia Tofanelli (D.N.I. Nº 14.361.997), por los hechos objeto de la presente causa. 

Declara responsable al Cr. Jorge Stefanoff (D.N.I. N° 26.207.766), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

pago de la suma de Cien mil pesos ($100.000,-), correspondiente a la Multa aplicada por las observaciones formuladas con alcance 

de Reparo en concepto de: Ingresos y Egresos pendientes de registración; Deficiencia Contable e Infracción al art. 25º  de las Normas 

sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial, aprobadas como Anexo por Resolución N° 30/14 del T.C. 

y modif. Por Resolución T.C.Nº 34/22. 

Intima al responsable al pago de la suma en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo quedará constituido en mora. 

RESOLUCIÓN N° 163/21 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401040219-30190-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del  "MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, AMBIENTE E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - s/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45º inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 37/25- ACUERDO PLENARIO EXPTE. Nº 400050825-35671-E 

Da de baja a partir del día 01 de agosto de 2025, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 29/11, a la SRA. 

MARIANGELES MERINO (D.N.I. Nº 17.497.522) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 73º.- Ley 

Nº 800-H).  

RESOLUCIÓN Nº 62/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401220622-32739-E 

Declara Responsables solidarios a Sr. Marcelo José Repetto (D.N.I N° 23.915.263); Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I N° 

27.255.751); Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I N° 21.546.774); Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I N° 27.261.933); Sra. María 

Susana Simonofski (D.N.I N°17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I N° 23.011.292), por los hechos objeto de la presente 

causa, condenándolos al pago de una multa de Cien mil pesos ($ 100.000,-) a cada uno de ellos, por las observaciones con alcance 

de REPARO, en concepto de “Deficiencia Administrativa”, conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) de la 

Ley N° 831-A. 

Intima a los Responsables al pago de la suma, en concepto de multa, en el plazo establecido en el Artículo 84) de la Ley Nº 831-A. 

Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86) de  la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 38/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402071123-33843-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Napenay - Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Juan Javier Ayala, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. 

Por Secretaría, procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al responsable citado, notificándose 

de la presente y corriéndose traslado de fs. 46, correspondiente al Informe, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo 

máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento 

de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender 

en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  59/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402060922-32871-E 

Declara responsables solidarios a los Sres. Ricardo Sandoval y Silvio Salas, por los hechos objeto de la presente causa, y ordenar el 

resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Cincuenta y ocho millones cuatrocientos treinta y un mil doscientos treinta y cinco 

con 49/100 ($58.431.235,49). 

Intima a los responsables al pago del Cargo, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora.                

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86°  de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CR. JUAN JOSÉ ANTONIO FUENTES 

CASTILLO, cita por tres (3) publicaciones seguidas al Sr. SILVIO SALAS, D.N.I. Nº 28.053.653, y emplaza por el término de 

veinte (20) días a contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución N° 59/25 – Sala II, en los autos 

caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS –SRES. RICARDO SANDOVAL Y SILVIO SALAS, S/JUICIO DE CUENTAS 

POR $ 58.431.235,49 – CONSID. 5°) ART. 3°) - RESOL. N° 148/21 - SALA II, EXPTE. N° 402-30080/18”, Expte. Nº 

402060922-32871-E, que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos legales, la parte pertinente 
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se transcribe a continuación: “RESISTENCIA, 8 de julio de 2025. VISTO:…RESULTA:…CONSIDERANDO: VOTO DEL 

VOCAL DR. OSCAR ALFREDO CACERES…DE LA VOCAL CRA. ELDA AIDA PERTILE…POR ELLO: LA SALA II 

EN EL AREA SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO R 

E S U E L V E: Artículo 1°).- Declarar responsables solidarios a los Sres. Ricardo Sandoval  y  Silvio  Salas, por los hechos objeto 

de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 1), 2) y 3) y ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma 

por Pesos Cincuenta y ocho millones cuatrocientos treinta y un mil doscientos treinta y cinco con 49/100 ($58.431.235,49). Artículo 

2°).- Intimar a los responsables al pago del Cargo, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, 

quedarán constituidos en mora. Artículo 3°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 

831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. Artículo 4°).- 

Notifíquese a los responsables y dése al Boletín Oficial para su Publicación en forma sintetizada. Firmado: Dr. Oscar Alfredo Cáceres 

Vocal. Cra. Elda Aída Pértile. Vocal. RESOLUCION N° 59/25.- Consta de veinticuatro fojas.- Cpde. Acuerdo Sala II N° 15 – Pto. 

3°.- Dr. Javier Alejandro Retamoso Secretario A/C.”. RESISTENCIA,  11 septiembre de 2025. Dr. Javier Alejandro Retamoso. 

Secretario a/c. 

RESOLUCIÓN Nº 53/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401250624-34666-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Sebastián Lifton (DNI Nº 30.102.726); Lic. Fernando Gabriel Ventureira (DNI N° 36.066.178); 

Cr. Matías Gabriel Pont (DNI Nº 36.116.867); Sra. Mónica Estela Pereyra (DNI Nº 23.293.671); Sr. Eduardo Javier Besga 

Nasir (DNI Nº 30.290.191) y al Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933) por las observaciones formuladas 

solidariamente con alcance de CARGO y por las observaciones de REPARO CON APLICACIÓN DE MULTA a los Responsables 

Fiduciarios: Lic. Fernando Gabriel Ventureira (DNI N° 36.066.178); Cr. Matias Gabriel Pont (DNI Nº 36.116.867); Sra. 

Mónica Estela Pereyra (DNI Nº 23.293.671); Sr. Eduardo Javier Besga Nasir (DNI Nº 30.290.191); y al Dr. Fernando Javier 

Zabalza (DNI Nº 27.261.933); por los hechos objeto de la presente causa. 

Declara responsable al Sr. Sebastián Lifton (D.N.I.Nº 30.102.726), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

pago de la MULTA de Cien mil pesos ($100.000,-), aplicada por la observación con alcance de REPARO formulada por 

incumplimiento al Punto 4 del Anexo I del Decreto Nº 400/21. 

Intima al responsable al pago de la suma en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo quedará constituido en mora. 

RESOLUCIÓN Nº 50/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402191224-35127-E 

Declara responsables a los Sres. Ignacio Luís Rostán y Silvio Rubén Rostán, por los hechos objeto de la presente causa, y ordena el 

resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Seiscientos cuarenta y seis mil doscientos catorce con 03/100 ($646.214,03). 

Formula a los Sres. Ignacio Luís Rostán y Silvio Rubén Rostán; Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), 

inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A. 

Aplica a los Sres. Ignacio Luís Rostán y Silvio Rubén Rostán, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 

831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000). 

Intima a los responsables al pago del Cargo y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. 

Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.                

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  47/25 - ACUERDO  SALA II  Nº 402071123-33878-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Gancedo – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo  previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A  Orgánica 

del Tribunal de Cuentas. 

Devuelve a la Municipalidad de Gancedo, los libros y  las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 51/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402191224-35128-E 

Formula al Sr. Ignacio Luís Rostán; Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 

831 A. 

Aplica al Sr. Ignacio Luís Rostán, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos 

mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, 

quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 58/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401061022-32929-E 

Declara Responsables solidarios a la Técnica Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905) y al Sr. Juan Diego Luna (D.N.I. 

Nº 28.122.571) por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos ocho 

millones setecientos setenta y seis mil ciento dos con treinta y nueve centavos ($8.776.102,39), por el concepto de “Documentación 

Faltante”. 

Declara responsable a la Técnica Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905) por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándola al pago de la multa de Cien mil pesos ($ 100.000,-) aplicada por la observación con alcance de Reparo formulada, en  
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concepto de “Deficiencia Administrativa” de acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º, Apartado 5º, Inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

Intima a la Sra. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905) al pago de la suma, en concepto de Cargo y Multa, y al Sr. Juan 

Diego Luna (D.N.I. Nº 28.122.571) al pago de la suma en concepto de Cargo, en el plazo establecido en el Artículo 84º de la Ley 

Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 61/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401300719-30578-E 

Libera de responsabilidad a la Cra. Melisa Soledad Vucko (DNI Nº 31.291.734), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 56/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401070322-32510-E 

Libera de responsabilidad a la Sra. Nélida Teresa Hengen (D.N.I. Nº 12.105.367) y a la  Sra. Alicia Raquel Silva (D.N.I. Nº 

14.227.204), por los hechos objeto de la presente causa. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, respecto de la suma de Pesos ciento noventa y cuatro mil ciento 

cuarenta y dos con ochenta y cinco centavos ($194.142,85), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera resultar del 

procedimiento establecido en los Arts. 55, 60 y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  60/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401070322-32509-E 

Libera de  responsabilidad al  Cr.  Juan  Carlos  Yakimchuk  (D.N.I. Nº 14.068.903) y a la  Sra. Alicia Raquel Silva (D.N.I. Nº 

14.227.204),  por los hechos objeto de la presente causa. 

Da intervención al Área Juicio Administrativo de Responsabilidad, respecto de la suma de Pesos Quinientos treinta y tres mil ciento 

cincuenta con setenta y un centavos ($ 533.150,71), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera resultar del procedimiento 

establecido en los Arts. 55, 60 y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  49/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402250924-34781-E 

Declara responsables  solidarios  a  los  Sres.  Zenón  Cuellar,  Alexis  Zenón Cuellar y Alfredo López, por los hechos objeto de la 

presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Nueve millones ($9.000.000,00). 

Intima a los responsables al pago del Cargo, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora.          

 Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.  86°  de  la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 75/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403080812-25459 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial atribuible 

a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 53/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401250624-34666-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Sebastián Lifton (DNI Nº 30.102.726); Lic. Fernando Gabriel Ventureira (DNI N° 36.066.178); 

Cr. Matías Gabriel Pont (DNI Nº 36.116.867); Sra. Mónica Estela Pereyra (DNI Nº 23.293.671); Sr. Eduardo Javier Besga 

Nasir (DNI Nº 30.290.191) y al Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933) por las observaciones formuladas 

solidariamente con alcance de CARGO y por las observaciones de REPARO CON APLICACIÓN DE MULTA a los Responsables 

Fiduciarios: Lic. Fernando Gabriel Ventureira (DNI N° 36.066.178); Cr. Matias Gabriel Pont (DNI Nº 36.116.867); Sra. 

Mónica Estela Pereyra (DNI Nº 23.293.671); Sr. Eduardo Javier Besga Nasir (DNI Nº 30.290.191); y al Dr. Fernando Javier 

Zabalza (DNI Nº 27.261.933); por los hechos objeto de la presente causa. 

Declara responsable al Sr. Sebastián Lifton (D.N.I.Nº 30.102.726), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

pago de la MULTA de Cien mil pesos ($100.000,-), aplicada por la observación con alcance de REPARO formulada por 

incumplimiento al Punto 4 del Anexo I del Decreto Nº 400/21. 

Intima al responsable al pago de la suma en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo quedará constituido en mora. 

RESOLUCIÓN Nº 33/25- ACUERDO PLENARIO EXPTE. Nº 402081121-32089-E 

Ratifica lo dispuesto en el artículo 2º) de la Resol. Sala II T.C.Nº 46/23. 

Mantiene en un todo las demás disposiciones de la Resol. T.C. Sala II Nº 46/23. 

Hace saber a los responsables que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto 

por el artículo 84º de la Ley N° 831 A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo 

cual se le dará oportuna intervención conforme el artículo 86º del mismo cuerpo legal. 

Javier Alejandro Retamozo 

Secretario 

s/c                E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 179 - "RESISTENCIA, 16 de septiembre de 2025". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en 

estos autos caratulados: "D.A.R. (DIÁLOGO ABIERTO POR EL REENCUENTRO) S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 
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03/20 del registro de este Tribunal Electoral, del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: .... Por todo lo expuesto, oído el Sr. 

Procurador Fiscal, disposiciones legales citadas, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: 

I.- DECLARAR la CADUCIDAD de la personería jurídico-política del partido "D.A.R. (DIÁLOGO ABIERTO POR EL 

REENCUENTRO)", número identificatorio "616" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 

50° incisos a) y d) de la ley nacional N° 23.298, adoptada por ley provincial N° 599-Q. II.- REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese 

Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. - Fdo. DRA. EMILIA MARÍA VALLE. 

PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. CRISTINA LEONOR PISARELLO. JUEZA 

TITULAR. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. ANTONIA JUANA CUADRA. JUEZA TITULAR. 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO-SECRETARIA ELECTORAL 

LETRADA TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO". CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte 

pertinente de la Resolución N° 179 de fecha 16 de septiembre de 2025, del registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del 

Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 26 de septiembre de 2025.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                         E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 181 - "RESISTENCIA, 16 de septiembre de 2025". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en 

estos autos caratulados: "PARTIDO LIBERTARIO DEL CHACO S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 13/23 del registro de 

este Tribunal Electoral, del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: .... Por todo lo expuesto, oído el Sr. Procurador Fiscal, 

disposiciones legales citadas, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: I. – DECLARAR 

LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: "PARTIDO LIBERTARIO DEL CHACO" número 

identificatorio "631" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley 

Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Prov. 599- Q. II. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un 

(01) día en el Boletín Oficial de la Provincia. - Fdo. DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO; DRA. CRISTINA LEONOR PISARELLO. JUEZA TITULAR. TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO; DRA. ANTONIA JUANA CUADRA. JUEZA TITULAR. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA 

DEL CHACO; M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO-SECRETARIA ELECTORAL LETRADA TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO". CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 181 de fecha 

16 de septiembre de 2025, del registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. 

SECRETARÍA, 26 de septiembre de 2025.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                         E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTО: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69772 causas en total, correspondientes 

25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. 

  

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:26/09 V:29/10/2025 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en condición de ser eliminados 
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EDICTO: Dra. MARIA LAURA URIBARRI, Juez titular del Juzgado de Paz y Falta de la Localidad de Presidencia de la Plaza, 

Chaco, Secretaria a cargo de la Dra. GOMEZ ELVIRA NATALIA, sito en calle Francisco García Guillen y Bernardo Pérez de esta 

ciudad, CITA por UN día y EMPLAZA por UN MES, para que hagan valer sus Derechos a Herederos y Acreedores de los causantes: 

MELGAR VALENTIN M.I. 1.826.457 y RUDAZ VARGAS ANTONIA M.I. 3.743.849, en los autos caratulados “MELGAR 

VALENTIN y RUDAZ VARGAS ANTONIA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO” Expte. N° 337/2021, a fin de que 

comparezcan y lo acrediten por sí o por apoderado y hacer valer sus derechos en relación a los bienes dejados por el relicto, bajo 

apercibimiento de ley.  Presidencia de la Plaza, de marzo de 2025. – 
Dra. Gómez Elvira Natalia 

                  Secretaria 
E 2-2025-6939-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro.2, de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores de al Sra. MARIA BLANCA ZACARIAS, 

D.N.I. 1.059.133 Fallecido el día 29/09/2023, en autos: “CHEIJ HUSEN Y OTRO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” - Expte. 

Nº 470/06 para que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de Ley. Secretaria, 05 de agosto de 2025.- 
Yagas Alejandro 

Secretario 
E 2-2025-16294-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr LESTANI EMILIANO JOSE, Juez 1ra. Instancia, Juzgado Civil y Comercial Nº 19 de la Primer Circunscripción 

Judicial, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, Sito en Avenida Paraguay Nº 449, secretaria a cargo de la Dra. Serrano Maria Soledad, 

EMPLAZA por edictos citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 

del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a 

herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario, de la Sra. TERESA CARMEN MEZA, D.N.I. Nº5.875.290, 

en los autos caratulados “MEZA, TERESA CARMEN S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 9843/24. Resistencia, 5 de 

Septiembre de 2025.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
E 2-2025-19109-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y la Quinta Nominación de esta ciudad, sito en Av. 

Paraguay NO 44 esta ciudad, en los autos caratulados: "CARBAJAL, MARGARITA CARLOTA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N O 5620/2025-1-C, cita y herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a dejados por la 

causante: MARGARITA CARLOTA CARBAJAL, D.N.I. NO 5.477.064, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir 

de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos 

presentes se publicará por un (1) día en el Boletín Oficio un diario cal. Resistencia, 28 de Agosto de 2025.- 
Flores Maira Daniela 

Secretaria 
E 2-2025-19306-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Décima 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. LAPRIDA N O 33 - Torre: 2 5° piso de esta ciudad, en los autos caratulados: "BRAVO, 

MARIA SUSANA s/ Sucesión Ab- Intestato", Expte. N O 8567/25, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean 

con derecho a los bienes dejados por la causante BRAVO, MARIA SUSANA DNI 10.282.916, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia,11 de septiembre 

de 2025.- 
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
E 2-2025-19308-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas, de la Ciudad de Villa Berthet Chaco a Cargo del Juez de Paz Titular ANIBAL ALBERTO, 

ÁLVAREZ; Secretaría  a Cargo del Dr. SEBASTIAN, UCERO Cita Por 1 (Un) Día y Emplaza por 30 (Treinta) Días a Herederos y 

Acreedores de Doña CHAMORRO, DOMINGA D.N.I N° 12.915.709, Cuyo Juicio Sucesorio  se Declaró Abierto, Para que Hagan 

JUDICIALES 
  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

  

 

Lunes 29 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.296 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Valer sus Derechos En Autos Caratulados “CHAMORRO, DOMINGA S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE N° 1201;  FOLIO: 

44/45 LIBRO: 11;  AÑO: 2025.-  Bajo Apercibimiento de Ley. Villa Berthet, 18 de Septiembre  de 2025.- 
Dr. Sebastián Ucero 

                  Secretario 
E 2-2025-19549-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. ORTIZ, VIRGILIO, DNI N°7.458.661, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "ORTIZ, VIRGILIO   S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 11.374/2025-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 19 de septiembre de 2025.- 
Belkys Valeria Festorazzi Acosta 

Secretaria 
E 2-2025-19587-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ Juez, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial, sito en calle Soldado 

Aguilera N°1795 Barrio Guiraldes de la Ciudad de Resistencia, Chaco en los autos caratulados “AGUIRRE BENITO s/JUICIO 

SUCESORIO”, Expte. N°152/24, Cita e herederos y acreedores por edictos que se publicaran por un (1) día en el Boletín Oficial: 

y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante AGUIRRE BENITO 

M.I. N°1.625.996.-para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio 

de apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, Chaco, 04 de julio de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-19683-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: MARTINEZ CARLA PAOLA, DNI: 26593754, JUEZ PAZ 1RA. ESPECIAL, SESTAGALLI PATRICIA DEL 

CARMEN, DNI: 24801476, SEC. JUZG. PAZ 1RA. ESP. Juzgado de Paz B° Guiraldes- Chaco. Sito Av. Soldado Aguilera N°1796. 

CITA   por el término de UN (1) Dia en el Boletín Oficial y un Diario local emplazando a todos los que se consideren con derechos 

al patrimonio relicto del causante, el Sr. GOMEZ JUAN JOSE M.I. N° 5.272.951, para que dentro de UN (1) MES, posterior a la 

fecha de la última publicación comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados 

“GOMEZ JUAN JOSE S/JUICIO SUCESORIO ExpteN°721/24”. MARTINEZ CARLA PAOLA JUEZ 1RA INSTANCIA. 

Bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 26 de Agosto de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-19794-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANA KARINA YAGAS –JUEZ. JUZ. CIVIL Y COMERCIAL N° 7 – Secretaría a cargo de la Dra. VANINA 

AYALEN VERA, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 2, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, en los autos 

caratulados: “ORREGO, RAMONA EPIFANIA S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. N° 7924/2025-1-C, CÍTESE a 

herederos y acreedores de la Sra. RAMONA EPIFANIA ORREGO DNI 5.192.980, por edictos que se publicarán por UN (1) día en 

el Boletín Oficial y un diario de tirada local de mayor circulación como así también en un diario de mayor circulación de la ciudad 

de Córdoba Capital, (art.672, Pto.2) del C.P.C.C.-Ley 2559-M, emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para 

que dentro de UN (1) MES  posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus 

derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo 

apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo CPCC).- Se encuentra 

autorizada a su diligenciamiento la Dra. Laura Bonfanti Aüad y/o quien esta designe con facultades de ley.  Resistencia, 22 

de septiembre de 2025.- 
No aclara firma 

Ilegible 
E 2-2025-19801-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Ana Mariela Kassor, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría Actuante, sito en Av. Laprida N° 33, 

Torre 1, 2° piso, de la Ciudad de Resistencia, Cita por edictos que se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un 

diario local del último domicilio conocido de los demandados EVA MARIA ROSSI DE JARAST, para que en el término de CINCO 

(5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para 

que los represente; en los Autos Caratulados "RIERA, CECILIA MARISEL, RIERA ALFREDO LEANDRO, RIERA SOFIA 

MARISOL Y ESPINDOLA DELIA MARISA, HEREDEROS DE RIERA ALFREDO C/ REIFER DE ROSSI, ELISA O 
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REIFFER DE ROSSI ELISA MATILDE; ROSSI DE JARAST, EVA MARIA Y ROSSI, JUAN ENRIQUE O ROSSI Y 

REIFFER, JUAN ENRIQUE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Nº 6314/15.  Resistencia, 17 de septiembre de 

2025.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
E 2-2025-19994-AE                                                                                                                                 E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. QUIROZ CARLOS RODOLFO,  Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nro 1 - Villa Angela, III 

Circunscripción Judicial; sito en calle Lavalle Nº 232 (segundo piso), cita a la sra. AYELEN MARISOL PAULON SPITAL con 

DNI N°44.614.452, emplazándola a presentarse a ésta causa, a estar a derecho, por el término de diez (10) días, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “PAULON, ALFREDO NICOLAS C/PAULON SPITAL, AYELEN MARISOL Y SPITAL, 

NÉLIDA BEATRIZ S/IMPUGNACION DE PATERNIDAD” EXPTE. N°129/25”, PUBLÍQUESE (2) DÍAS. - Secretaria, Villa 

Angela, Chaco, 12 de Septiembre de 2025.- 
Ángel Gregorio Pendiuk 

Secretario 
E 2-2025-19827-AE                                                                                                                                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Argentina S.A. (Art 

39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 16/10/2025 a partir de 

las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se 

encuentran y fueran exhibidos los días 13, 14 Y 15 DE OCTUBRE DE 2025  de 10 a 12 y de 14 a 17 hs en POLO INDUSTRIAL 

EZEIZA AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, 

Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual GUAMANTE, MARCELA ALEJANDRA/ TOYOYA, PICK UP, HILUX 

4X4 D/C SRV 2.8 TDI 6 M/T/ DOMINIO AA551HU/ AÑO 2016/ BASE $ 34099020,9  /. Venta sujeta a aprobación de la 

vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, 

debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin base al mejor postor.  Seña $160.000. Comisión 

10% del valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; verificación policial digital e informe de 

dominio a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad, y en caso de corresponder el comprador deberá 

firmar negativa de grabado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada 

la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales 

de conformidad con la normativa vigente. Saldo en 24 hs en efectivo o en transferencia bancaria según se indique en cuenta bancaria 

que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas 

por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, 

impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador.  La información relativa a especificaciones 

técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede 

estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la 

información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La 

Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 

vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá 

a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara 

en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del 

vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Santander Argentina S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con 

documento de identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 

22 de SEPTIEMBRE de 2025.-Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III- Leandro Ariel Agusti – Socio gerente 
Lic. Leandro A. Agusti 

Socio Gerente 
E 2-2025-19995-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza Civil y Comercial Nº 2 de Sáenz Peña, DRA. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, en los autos 

caratulados: “CÓRDOBA, HUGO RAÚL s/ SUCESORIO”, Expte Nº 1309/25, cita por un (1) día a herederos y acreedores del 

Sr. Hugo Raúl CÓRDOBA, DNI Nº 12.442.814, para que, dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde. - Pcia. R. Sáenz Peña, 23 de septiembre de 

2025.- 
Yagas Alejandro 

Secretario 
E 2-2025-20039-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
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EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°2, Titular, de la localidad de Villa Angela, 

Chaco, III Circunscripción Judicial; sito en calle  Lavalle N° 232, Primer Piso, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) 

DÍAS, a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante ELVIRA CORREA, DNI Nº 2.318.545, 

para que comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de 

Ley en los autos caratulados: “CORREA, ELVIRA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°: 926 AÑO 2025, 

PUBLÍQUESE (1) DÍA. - Secretaria, Villa Angela, Chaco, 23 de septiembre de 2025.- 
Dra. Erica Albertina Slanac 

Secretaria 
E 2-2025-19893-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: En el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 04 de esta Ciudad, a cargo del Dra. MARÍA EUGENIA BARRANCO 

CORTES, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica Dionicia Sanabria, sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 Piso: 1, Resistencia - Chaco, 

en autos: “HERNANDEZ, DELIA LUCIA S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 8314/2025-1-C., se ha ordenado la 

publicación de edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un Diario local (art. 2340 C.C.C. y 672 inc. 2), C.P.C.C.), emplazando 

e intimando a herederos y acreedores de la causante DELIA LUCIA HERNANDEZ, D.N.I. Nº 1.729.024, para que dentro del 

término de TREINTA (30) días -plazo que comenzará a correr desde el día siguiente al de la última publicación-, acrediten el vínculo, 

acepten o repudien la herencia, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos. Resistencia, 22 de agosto de 2025.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
E 2-2025-20021-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte.Nº 224/25 caratulado: “CASTILLO, 

EDUARDO VICTOR s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO”, se hace saber por un día que el señor 

Eduardo Víctor Castillo, D.N.I.Nº 30.949.237 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Resistencia, 24 de 

Septiembre de 2025.- 
Miguel Alberto Ramírez 

Presidente 
E 2-2025-20042-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES JUEZ DE PAZ en JUZGADO DE PAZ LETRADO. III Circunscripción Judicial 

con asiento en calle Lavalle N.º 232 de la ciudad de Villa Angela, Chaco, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA POR TREINTA 

(30) DIAS a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por los causantes GARCIA, CESAR - D.N.I. Nº 

7.412.501 y SCHIAFFINO, NELBA - D.N.I. Nº 01.447.464 para que hagan valer sus derechos en los autos caratulados “GARCIA 

CESAR Y SCHIAFFINO NELBA S/ JUICIO SUCESORIO Expte. Nº 434 - Fº 136 - Año 2025.”, bajo apercibimiento de ley. - 

Villa Angela, Chaco 23 de Septiembre de 2025.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria 
E 2-2025-20055-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra., CARLOMAGNO NOELIA ELENA, JUEZ DE PAZ de la localidad MAKALLE de la Provincia del Chaco, cito 

en calle Victorio Guio esquina Güemes de dicha localidad, secretaria a cargo de la Dra. NORA VIVIANA CABRERA, cita por UN 

(1) día y emplaza por TREINTA (30) días a partir de la última publicación. A los herederos y acreedores de BRITES, JUANA 

IRENEA D.N.I. 6.173.860 a que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación con el patrimonio relicto en los autos 

caratulados BRITES, JUANA IRENEA S/ SUCESION AB-INTESTATO Expte. 635/24, bajo apercibimiento de ley. - 

MAKALLE, CHACO, de SEPTIEMBRE de 2025.- 
Dra. Nora Viviana Cabrera 

Secretaria 
E 2-2025-20064-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sexta Circ. Judicial, sito en 

calle Dr. Vázquez y Padre Holzer, (1° piso) de J.J. Castelli Chaco, en los autos caratulados: “SALAZAR HORACIO BENITO S/ 

SUCESIÓN AB- INTESTATO” EXPTE. N°224/2024-6-C.- cita por UN (1) DIA, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante: SALAZAR HORACIO BENITO DNI N°7.528.501, para que, dentro de TREINTA DIAS, 

posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. - J.J. Castelli, Chaco 02 de septiembre de 2025.-  
Ariana Magali Kloster 

Secretaria 
E 2-2025-20074-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
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EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.  DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ, DAVID JONATHAN SAMUEL; GONZALEZ, WALTER DAMIAN S/ 

EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº6312/25, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT 

N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 18 de Octubre de 2025, a las 11,00 

horas,  en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor marca PEUGEOT, tipo 

SEDAN 5 PUERTAS, modelo 208 LIKE 1.2L 82CV AM23, motor marca PEUGEOT numero10VQAC0003152, chasis marca 

PEUGEOT, numero 8ADUPHMEAPG543835, DOMINIO AF718GH, DEUDAS: No se encuentra inscripto en la  Municipalidad 

de Barranqueras, Juzgado de Falta Municipal de Barranqueras: sin deuda: Formulario 13 i: $  1.200.000.00 al 23/09/2025,  a cargo 

del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $19.040.700,50. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes 

de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 24 de septiembre de 2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-20057-AE                                                                                                                                 E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS- Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: “PEGORARO CARLOS 

ALBERTO; PEGORARO GIROLDI, DARIO DANIEL; PEGORARO GIROLDI, ALEJENDRO MARTIN c/ 

SUCESORES DE VESCERA, ISABEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Nº 9218/2024-1-C.- cita a los 

SUCESORES DE VESCERA ISABEL, para que dentro el término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor 

Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último 

domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 4 de Septiembre de 2025.- 
Dr. Marcelo Sebastián Torresagasti 

Secretario 
E 2-2025-20075-AE                                                                                                                                 E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Francisco Villalba DNI. N° 17.164.105, la siguiente Resolución Nº 0407 de fecha 

11/04/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-1955-326-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

por Resolución N° 616/02, a favor del Sr. Villalba José Francisco, DNI N° 17.164.105, sobre la Fracción Centro Oeste de la Legua 

D, Lote 2, Colonia Pastoril Rodríguez Peña del Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 450 has. por 

incumplimiento del Art. 29 inc. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada 

norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente 

del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación, Secretaría 

Nº 17, sito en Avenida Laprida Nº33, Torre II, 1º piso, ciudad, en autos caratulados: “DOMINGUEZ, ORLANDO RAMON S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 10467/25 dispuso: “...declara abierto el juicio sucesorio del Sr. Orlando Ramón 

Domínguez, D.N.I. Nº 10.664.763, citando a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín 

oficial y un diario local, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de ley. Resistencia, 22 de septiembre de 2025. – 
Dr. Luis Sebastián Pujalte Mespulet 

Secretario 
E 2-2025-20095-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, a cargo del Dr. MALINA PABLO IVAN, con 

asiento en calle Lavalle 232, primer piso de la Ciudad de Villa Ángela, cita por un día y emplaza por treinta a todos los que se 

considerasen con derecho a los bienes dejados  por los causantes Doña DORA SPITZER DNI Nº 5.451.425 y don ALBERTO 

KOSSMANN DNI N°7.906.386 para que dentro de treinta días lo acrediten en los autos caratulados KOSSMANN ALBERTO Y 

SPITZER DORA S/ JUICIO SUCESORIO Expte. Nº 857/2025.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza - Secretaria 

E 2-2025-20087-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
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EDICTO: El juzgado de Primera Instancia en  lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr Andres Martin Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores Reinaldo Argentino López, D.N.I. Nº7.513.162; por un 

(1) día, en el Boletín Oficial y en un (1) diario de alta circulación, para que durante el plazo de treinta  (30)  días, contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a hacer valer su derecho sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados: “LOPEZ REINALDO ARGENTINO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO.” Expte. Nº.1241/2025-1-C. 

Resistencia, 11 de Septiembre de 2025.- 
Milagro de los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2025-20109-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 02 Pc 07 del Plan 50 Viviendas 

Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” de la localidad de Pampa del Infierno, provincia del Chaco; 

oportunamente adjudicada al Sr. Angeli Hernán Darío DNI Nº 34.625.977 para que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de desadjudicación de la vivienda.-  

Germán Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 56 Pc 9 Plan 8 Viviendas 

Alborada Rural de la localidad de Villa Berthet, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Pablik Milo DNI Nº 

7.531.785 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el 

trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.- 

Germán Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - Segundo 

Piso – Oficina 9 - Edificio “A” - Casa de Gobierno, hace saber a la Sra. Rosenberg Nadia Rut - D.N.I Nº 16.244.163, la siguiente 

Disposición perteneciente a la causa caratulada: “SE RECUPERA DOCUMENTACION DE INFORMACION SUMARIA. 

SRA ROSENBERG NADIA DEL AÑO 2004- EES Nº 37", Expte. Nº E29-2023-862-A; que en lo pertinente dice: “Resistencia, 

26 de septiembre de 2025. VISTO… Y CONSIDERANDO: … Que el presente Sumario Docente fue instruido mediante Resolución 

N° 1816/24 (fs.156) de fecha 27/06/2024 de la Ministra de Educación, Ciencia, Cultura y Tecnología por falta de cumplimiento del 

débito laboral y sucesivas inasistencias sin justificar a su lugar de trabajo - E.E.S. N° 37 “Rvdo. Padre Guillermo Furlong" - por 

parte de la Sra. Rosenberg Nadia Rut - D.N.I Nº 16.244.163. Que del Considerando de la mencionada Resolución surge que mediante 

Disposición N° 01/10 (fs. 2) de fecha 14/06/2010 de la Dirección de la E.E.S. N° 37 “Rvdo. Padre Guillermo Furlong" de Resistencia, 

se inició Información Sumaría a la señora Nadia Rut Rosenberg, por las inasistencias incurridas a sus obligaciones como Auxiliar 

Docente, quien debió presentarse en su lugar de trabajo el día 24 de noviembre de 2004, luego de usufructuar un año de licencia sin 

goce se haberes por razones particulares Artículo 321 inciso a). Que por Acta del 07/05/2010 (fs.3) consta que la señora Ana Liliana 

Marastoni, Directora de la E.E.S. N° 37 "Rvdo Padre Guillermo Furiong" y la Profesora María Concepción Cerullo se constituyeron 

en el último domicilio registrado de la docente Nadia Rut Rosenberg, sito en Arbo y Blanco N° 1235, a efectos de notificarla de las 

actuaciones vinculada al abandono de servicio que dicha agente incurriera, trámite que no se pudo efectuar debido a la ausencia de 

la misma. Dejándose constancia que, en dicha dirección, atendió una persona de sexo femenino, mayor de edad, la cual no se 

identificó y no quiso firmar el acta, quien manifestó que era la propietaria del inmueble y que la docente vive en la actualidad en 

Israel. Que, por Disposición de Alta N° 00032/2006 (fs.4) de fecha 01/06/2006, se designó como suplente de la Auxiliar Docente a 

la docente Viviana Beatriz Duré D.N.I. N° 25.792.460. Que, de fs. 14 a 130 se incorporó copia certificada del “Libro de Firmas” del 

año 2003 y 2004 donde queda registro de las inasistencias de la docente Rosenberg. Que, a fs. 143 obra Disposición N° 01/2023 de 

fecha 07/06/2023 rubricada por la señora Rocío Y. Guitart, Directora de la E.E.S Nº 37, se dió por finalizada la Información Sumaria 

iniciada a la señora Nadia Rut Rosenberg D.N.I. N° 16.244.163, Auxiliar Docente titular por el supuesto abandono de servicio, 

propiciándose el Sumario Administrativo. Que a fs. 151 el Depto. de Liquidaciones de la Dirección Unidad de Recursos Humanos 

del M.E.C.C y T. informó que de acuerdo a lo verificado en el Sistema Integrado de Personal y Liquidación de Haberes –Sistema 

PON- la Sra. Rosenberg percibió sus haberes como Aux. Docente hasta el mes 05/2005. Que a fs. 155 obra Dictamen Nº 38/2024 

de la Dirección Legal y del Depto. de Información Sumaria Docente, ambas del M.E.C.C. y T., en el cual se expresa que: del análisis 

de la causa se observa que las inasistencias sin justificar se remontan al año 2004 por lo que es necesario regularizar la situación de 

la docente, más aun, cuando según informe de la Dirección Unidad de Recursos Humanos -Departamento Liquidaciones- de acuerdo 

a lo verificado en el Sistema Integrado de Personal y Liquidaciones de Haberes - Sistema PON- el agente de referencia percibió sus 

haberes como Auxiliar Docente hasta el mes de mayo de 2005 y no se encuentran registros de sueldos bloqueados lo que traería 
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aparejado un presunto cobro indebido de haberes considerado desde la fecha que inasistió hasta la fecha que percibió sus haberes. 

Agregando que, es de aplicación el Artículo 327 de la Ley N° 647-E -Estatuto del docente- "Las faltas de puntualidad, retiros, “2025 

- Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”. Dirección de Sumarios De casa de Gobierno inasistencias injustificadas 

serán sancionadas de acuerdo a las normas que establezca la reglamentación, y los descuentos se practicarán sobre la unidad 

obligación que deba cumplir el docente" y en su Reglamentación apartado II) "todas las inasistencias injustificadas serán sin goce 

de haberes. Ante una falta injustificada, por inasistencia o por suma de tardanzas o retiros, el superior jerárquico notificara de tal 

situación a la Dirección de Administración del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para que esta proceda al 

descuento", situación que no está acreditada en el Expte. Que, a su vez el Artículo 328 la Ley N° 647-E -Estatuto del 

Docenteestablece que El docente que faltare sin aviso a sus obligaciones durante cinco (5) días laborables consecutivos, incurre por 

este hecho en "abandono de servicio", encontrándose a los diez (10) días corridos de su primera inasistencia en situación de ser 

declarado cesante" por su parte el Artículo 54° de la Ley N° 647-E -Estatuto del Docente- establece que las faltas del personal 

docente, según sea su carácter o gravedad serán sancionadas con las siguientes medidas "G) Cesantía.." y el Artículo 56 de la Ley 

N° 647-E "las sanciones de los incisos f), 9) y h) del Artículo 54 serán aplicadas por Resolución del Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, previo dictamen del tribunal de disciplina y el Artículo 57 del mismo establece que "ninguna de las 

sanciones especificadas en los incisos c), d), e), f), g) y h) del 54 podrán ser aplicadas sin sumario previo que asegure al imputado 

el derecho de defensa. Que, en relación a los hechos descriptos, las pruebas ofrecidas conforme a los Artículos 10°, 73° y 

concordantes del Decreto Provincial N°1311/99, y la incorporación de documentación que dejan constancia de las inasistencias 

injustificadas y a fin de garantizar el derecho de defensa de la agente, se considera, que es necesario realizar una investigación más 

profunda y pormenorizada.”. Que a fs. 156/158 obra Resolución N° 1816/24 de la Ministra de Educación, Ciencia Cultura y 

Tecnología de fecha 27/06/2024 por la cual se Instruyó sumario Administrativo a la Sra. Nadia Rut Rosenberg DNI 16.244.163 por 

las inasistencias injustificadas en la E.E.S Nº 37 “Rvdo. Padre Guillermo Furlong”, quien debió presentarse el 24/11/2004 luego de 

usufructuar un año de licencia sin goce de haberes por razones particulares. Que a fs. 166 consta Acta en la que se deja constancia 

que: “…el día 16/10/2024, se constituyen en el último domicilio registrado de la Sra. NADIA RUT ROSENBERG DNI 16.244.163 

sito en Arbo y Blanco 1235 S/N Cir. N° 14, la Directora de la EES Nº 37 "Rvdo. Padre Guillermo Furlong" Prof. Guitart Rocío DNI 

28.125.664, el auxiliar docente Chávez Lino Rolando DNI 22.882.432 y los dos testigos el Sr. Pardo Fabián Jeremías DNI 

31.786.738 y el Sr. Marcón Luis María DNI 28.828.525, quienes firman al pie, a efectos de notificarla de la cédula y solicitarle 

presentación en el plazo de 48 horas en la institución escolar (San Bernardo 1952, Rcia.) a los fines de dar curso de gestión por 

abandono de servicio en su cargo de Auxiliar Docente Titular desde fecha 24 de noviembre de 2004 hasta el momento.--- Una 

persona de sexo femenino, mayor de edad, que no se identificó y no quiso firmar el Acta; manifestó "ser la dueña del inmueble, el 

cual fue comprado hace 23 años a la señora NADIA RUT ROSENBERG quien se fue a vivir a España". Que a fs. 174 consta 

Disposición de la Directora de Sumarios Docentes mediante la cual ordenó tramitar la presente causa en esta Dirección de Sumarios 

de Casa de Gobierno, en base a lo establecido por Ley 2108-A, aplicando para su implementación las Leyes que rigen para el 

personal administrativo de la provincia, las distintas Reglamentaciones existentes para el sector administrativo, el Reglamento de 

Sumarios para la Administración Pública Provincial (Decreto Nº 1311/99), Leyes y Códigos concordantes. Que a fs. 174 vta. obra 

aceptación de la Instrucción de la designación efectuada por la Directora de Sumarios. En fecha 26/02/2025 y en mi carácter de 

Instructor Sumariante, doy por recibido las presentes actuaciones a los efectos de proceder al análisis y tramitación de la misma. 

Que a fs. 176 se agregó copia digital de la Providencia Nº 0084/25 de la “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas 

Militares”. Dirección de Sumarios De casa de Gobierno Asesoría General de Gobierno, enviada a la Ministra de Educación a los 

efectos de ponerla en conocimiento de lo informado por la Sra. Directora de Sumarios Docentes (fs.175), deslindando 

responsabilidades ante la demora injustificada en el trámite del expediente individualizado como E29- 2023-862-A.Que a fs. 181 

obra Oficio Nº 51/2025 de la Asesoría General de Gobierno, por el cual solicitó al Juzgado Federal informe sobre el domicilio Real 

que figura en el Padrón Electoral de la Sra. Rosenberg Nadia Rut - DNI. 16.244.163, Personal de Planta de la Administración Pública 

Provincial, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Dicho requerimiento tiene como finalidad 

conocer el domicilio de la docente, a fin de diligenciar adecuadamente la Cédula de Notificación del presente sumario y lograr su 

notificación de manera fehaciente. A fs. 183 el Juzgado electoral, conforme a lo solicitado, certificó que la ciudadana Nadia Rut 

Rosenberg, registra domicilio en: Provincia del Chaco – Localidad de Resistencia- Departamento San Fernando- calle: Arbo y 

Blanco N° 1235, es decir, el mismo al cual no se puedo diligenciar la cedula de notificación. Que a fs. 184 la Instrucción requirió al 

Departamento de Liquidaciones del M.E.C.C y T., informe en virtud de que Documentos/Instrumento cobraba sus sueldos la Sra. 

ROSENBERG, NADIA RUT D.N.I Nº 16.244.163, durante los años 2004 y 2005. A fs. 188, la Directora a/c de la Unidad de 

Recursos Humanos del mencionado Ministerio informó que: “De acuerdo a la consulta realizada en el Sistema Integrado de Personal 

y Liquidación de Haberes (PON), se observa que la Agente revistió en el cargo de Auxiliar Docente, Código de Cargo 108, con 

situación de revista titular en la Escuela de Educación Secundaria N° 37 CUOF 1338, desde el 13/03/2000 por Resolución N° 

003/2000 M.E.C.CyT. Según consta en Acta de Toma de posesión obrante en su legajo personal.”. Que a fs.189 la Instrucción 

requirió a la Dirección Regional Educativa de Resistencia – X “A” y “B” del M.E.C.C y T., informe quien estaba a cargo de la 

Dirección de la E.N.S Nº 37º “Rvdo Padre Guillermo Furlong” durante los años 2004 – 2005 y el Cargo que detentaba durante dicho 

período. A fs. 189 vta. y 197. se informó que el Director de la EES Nº 37, durante los años 2004 y 2005, fue el Profesor Noya Hugo 

Roberto – DNI Nº 11.409.852, su domicilio, fecha de inicio de su cargo como Director: 13/08/2001 y fecha de finalización de su 

cargo como Director: 10/03/2008, y que actualmente, se encuentra jubilado mediante Resolución Nº 1394/09. Que a fs. 199, la 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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directora de la E.E.S Nº 37 informó que no consta en los legajos escolares, quién certificaba la real prestación de servicios de la Sra. 

Rosenberg, Nadia Rut - DNI Nº 16.244.163, agregando que solo tienen conocimiento por las Disposiciones de alta de sus suplentes 

del número de actuación: 902-13122004-08067 que sería del trámite iniciado por abandono de servicio. Que a fs. 205 vta y 206, 

obra informe de la Directora de la E.E.S Nº 37, en el cual agregó Disposición Nº 1033/2003, por la cual se concede a la Sra. 

Rosenberg, Auxiliar Docente Titular en la Escuela de Nivel Secundario Nº 37 “Rvdo. Padre. Guillermo Furlong” de Resistencia, 

licencia –sin goce de haberes- por razones particulares, artículo 321 inc. a) del Estatuto Docente y su reglamentación, desde el 

24/11/2003 y hasta 23/11/2004. Que, la Sra. Rosenberg, Nadia Rut - DNI Nº 16.244.163, no se habría reintegrado a su lugar de 

trabajo - E.E.S N° 37 “Rvdo. Padre Guillermo Furlong" - desde el día 24 de noviembre de 2004, luego de usufructuar un año de 

licencia sin goce se haberes por razones particulares Artículo 321 inciso a), incurriendo en inasistencias injustificadas –abandono se 

deservicio- desde dicha fecha, percibiendo sus haberes hasta el 05/2005, lo que demostraría supuestas infracciones tipificadas en el 

Reglamento de Sumarios para la Administración Publica Provincial- Decreto N° 1311/19 y demás normas complementarias y 

concordantes. Que en el estado en que se encuentran las actuaciones, resulta pertinente recepcionar Declaración de Imputado a la 

Sra. Nadia Rut Rosenberg D.N.I. N° 16.244.163 en el presente Sumario, conforme lo establece el art. 35º del Reglamento de 

Sumarios Anexo al Decreto Nº1311/99 –Texto vigente. Que acuerdo a “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas 

Militares”. Dirección de Sumarios De casa de Gobierno las constancias obrantes en la presente causa y a efectos de garantizar el 

debido derecho de defensa, dichas notificaciones se harán mediante edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia del 

Chaco de acuerdo a lo establecido por el Articulo 48: “El emplazamiento o citación de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore, 

se hará por edictos publicados en el boletín oficial, pudiendo hacerse igualmente por medios masivos de comunicación, durante tres 

días seguidos. El emplazamiento o citación se tendrá por efectuado tres días después y se proseguirá el trámite en el estado en que 

se hallen las actuaciones. La publicación del edicto o su divulgación a través de algún medio masivo de comunicación se acreditarán 

con los comprobantes emanados de los organismos respectivos.” de la Ley Nº 179-A “Código de Procedimientos Administrativos” 

y Articulo 31: “Las notificaciones se efectuarán: Inc. e) Por edictos, en los supuestos, forma y modo previstos en la Ley de 

procedimientos Administrativos.” del Reglamento de Sumarios - Decreto Nº 1311/99; Que por todo ello, esta Instrucción DISPONE: 

1) RECEPCIONAR DECLARACIÓN DE IMPUTADA a la agente Nadia Rut Rosenberg D.N.I. N° 16.244.163 conforme lo 

expuesto en el Considerando de la presente. 2) FIJAR AUDIENCIA a la Sra. Nadia Rut Rosenberg D.N.I. N° 16.244.163 quien 

deberá presentarse en la Dirección de Sumarios Administrativos, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - Segundo Piso – Oficina 9 - 

Edificio “A” - Casa de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles luego de finalizada la publicación de Edictos en el Boletín Oficial 

de la Provincia del Chaco, en el horario de 08:00 a 12:00 hs., munido del documento de identidad, la que podrá ser asistida por 

abogado defensor a su costa, la no concurrencia del imputado, su silencio o negativa a declarar, no importará presunción alguna en 

su contra. En caso de incomparecencia injustificada se continuará con el procedimiento según su estado…” art. 35º del Decreto 

Nº1311/99 – Reglamento de Sumarios. 3) NOTIFICAR mediante edictos, que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 

de la Provincia del Chaco. 4) CERTIFICO. Fdo. Instructor Sumariante. BOJANICH ALAN GABRIEL. 

Alan Gabriel Bojanich 

Instructor Sumariante 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Liliana Arauja, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano EMILIO JOSE CARDOZO, DNI N° 46. 85 6.635, que en la causa caratulada "CARDOZO 

EMILIO JOSE S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. Nº 408/2024, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 9]'\ /2025 WHD Charata, Chaco, 25 de septiembre de 2025. 

AUTOS Y VISTOS CONSIDERANDO RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA a EMILIO JOSE 

CARDOZO, DNINº 46.856.635, de la presente causa, por supuesta infracción al art. 60 inc. B de la ley 850-J (Perturbaciones y 

desórden en el Código de Faltas de Chaco), por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto 

por el art. 36 inc. C de la ley 850-J de Chaco. II) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE". Fdo: Dra. Claudia Liliana 

Arauja, Jueza. Charata, Chaco, 25 de septiembre DE 2025. 

Gladis Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:08/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ORELLANA BRAIAN JESUS, D.N.I. Nº44.424.314 que en la causa caratulada "NOGUERA 

CLAUDIO RAFAEL y ORELLANA BRAIAN JESUS S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL 

CHACO", Epte. N° 3/2025, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: SENTENCIA Nº 243/2025. Charata, 

Chaco, 02 de septiembre de 2025. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ... II) ABSOLVER DE CULPA 

Y CARGO, por aplicación del principio de inocencia, al Sr. BRAIAN JESUS ORELLANA, DNINº44.424.314, por la supuesta 

infracción al art. 60º inc. B (Perturbaciones - Desórdenes) de la ley 850-J (Código de Faltas de Chaco) por hecho supuestamente 

ocurrido en intersección de las calles Mitre y Falucho de Charata en fecha 01/01/2025. III) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 
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PROTOCOLICESE. CUMPLIDO ARCHIVESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez a de Faltas Letrada". Charata, Chaco, 25 

de septiembre de 2025. 

Gladis Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:08/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DANIEL FRANCISCO TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº17808393, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 23/12/1965, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: JUAN XXIII 150 RESISTENCIA, 

hijo de FRANCISCO TORRES y AMALIA IGLESIAS, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "TORRES DANIEL FRANCISCO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13709/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº195/23 de fecha 04/08/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al imputado Daniel 

Francisco Torres, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Distribución de representación de menores en 

actividades de abuso sexual infantil explícito agravada, en concurso real, tres hechos (arts. 128, primer y último párrafo y 55 del 

C.P.) a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión, de cumplimiento efectivo, con las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta 

causa N.º 12543/2020-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA 

LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 16 de Septiembre 

del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:29/09 V:08/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 18, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en AV. 

PARAGUAY Nº 449 - PISO 2º, a cargo de SANDRA SOLEDAD SOTELO - JUEZ/A - en los autos caratulados "PROVINCIA 

DEL CHACO C/ ZORZON ADRIÁN ESTEBAN S/ EJECUCIÓN FISCAL", (Expte. Nº 6054/25), cita al ejecutado/a 

ZORZON, ADRIAN ESTEBAN - CUIT Nº 20-33871143-4, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa. 

Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 10 de Junio de 2025.- AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ZORZON, ADRIAN ESTEBAN, 

condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y TRES CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($761.093,58) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse 

conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($304.437,43), sujeta a 

liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus 

modificatorias.- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC con la limitación 

prevista por el art. 730del Código Civil y Comercial.- III).- INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa 

de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) y sus modific. 3996-F, la que conforme a planilla practicada asciende 

a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHENTACENTAVOS ($22.832,80) 

haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, 

la que se determina en la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTAY SEIS CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($4.566,56), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el 

caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos. NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 

del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 

art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. HERLEIN, 

ROBERTO ALEJANDRO (MP4641), como patrocinante en la suma de PESOS SESENTA y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

($62.680,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes 

ley Nº6808); y a los Dres. LOPEZ SCHNELLMANN, LEANDRO JAVIER (MP 4650) y MARCOS, SERGIO NICOLAS 

EXEQUIEL (MP 10136) en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($12.536,00) a cada uno 

respectivamente por su actuación como apoderados. Todo con más IVA si correspondiere. La regulación se efectúa de conformidad 

a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 de la Ley Nº288-C (antes Ley Nº2011) y art. 1º de la Ley Nº457-C (antes Ley Nº2868); con la 

limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho 

Monitorio. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real 

del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.-VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE."- 
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SANDRA SOLEDAD SOTELO- Jueza - Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 15 

de Julio de 2025.- ... notifíquese el Despacho Monitorio en su parte resolutiva, al demandado ZORZON, ADRIAN ESTEBAN, DNI 

Nº33.871.143, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial yen el diario local de mayor circulación y/o diarios 

periodísticos digitales en el ámbito de la Provincia del Chaco conforme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de 

designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.- SANDRA SOLEDAD SOTELO -Jueza.-Juzgado Civil y 

Comercial Nº 18.-. - Resistencia, 07/08/2025.-  

Silvio Abel Nicoloff 

Secretario 

s/c                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 10 , de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. Laprida 

Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH - JUEZ/A - en los autos caratulados 

"PROVINCIA DEL CHACO C/ POGONZA RUBEN HORACIO S/ EJECUCIÓN FISCAL", (Expte. Nº 6320/24), cita al 

ejecutado/a POGONZA, RUBEN HORACIO - CUIT Nº 23-13216545-9 , por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en 

la presente causa.- Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 02 de Julio de 2024- ... AUTOS Y 

VISTOS: ... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra RUBEN HORACIO 

POGONZA, C.U.I.T. Nº 23-13216545-9, condenando a la parte ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($371.568,93) en concepto 

de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO ($111.471) , 

sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -

Ley 2559-M- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.- Conforme art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE 

SABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si 

correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio 

procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los profesionales 

actuante sde la siguiente forma: al Señor Fiscal de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante en la suma 

de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES ($46.863) de los cuales el 30%se destinará al 

organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-Aya JOHANNA JESSIE GUZZI como apoderada en la suma 

de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($18.745) Todo con más IVA si correspondiere.- La 

regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación prevista por el art. 730 del 

C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de 

Justicia(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de 

Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-Fysusmodific., la que asciende a la suma de PESOS ONCE MIL 

CIENTOCUARENTAYSIETE CON CERO SIETE CENTAVOS ($11.147,07), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento 

y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOS MIL 

DOSCIENTOS VENTINUEVE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($2.229,41), bajo apercibimiento de confeccionarse el 

correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera 

depositado ambos montos.- VI).-NOTIFICAR la presente a la ejecutada con copias de la demanda y documental conforme art. 530 

del CPCC -Ley 2559-M-.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE."- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICHJUEZ- 

CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 18 de julio de 2025... NOTIFIQUESE la 

Sentencia Monitoria al EJECUTADO POGONZA, RUBEN HORACIO, C.U.I.T. Nº 23-13216545-9, por Edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación o en un diario de plataforma digital -conf. Ley 3076-

M-, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. II.- A lo demás téngase presente para 

su oportunidad".- Not.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH- JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM.-.- Resistencia, 12 de 

agosto de 2025.- 

Liliana Raquel Niveyro 

Secretaria 

s/c                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18, sito en AV. PARAGUAY N° 449 - PISO 2°, de la Ciudad de Resistencia- 

Chaco a cargo de SANDRA SOLEDAD SOTELO JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por Edictos por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local para que, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de 

Ausentes que lo represente en el juicio, a la ejecutada CHEN XIAOYING CUIT Nº 27-94307587-0, el Despacho Monitorio dictado 

en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ CHEN XIAOYING S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 5151/25) que dispone: 

"Resistencia, 20 de Mayo de 2025… Téngase al Dr. SALTO, FRANCISCO ARIEL (MP 7965), por presentado parte, en nombre y 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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representación de la PROVINCIA DEL CHACO, en mérito a la Nota-Poder que acompaña, con el patrocinio letrado del Sr. Fiscal 

de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, con domicilio legal y electrónico constituidos, dándoseles en autos la 

intervención que por derecho corresponda. Por promovida demanda de ejecución fiscal contra CHEN, XIAOYING, CUITN°27-

94307587-0.-Not.- SANDRA SOLEDAD SOTELO Jueza Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 20 de Mayo de 2025… 

Conforme lo peticionado, trábase embargo sobre las sumas que tenga el demandado CHEN, XIAOYING, CUIT N°27-94307587-0, 

ya sea en Caja de ahorro, fondos comunes de inversión, cuentas corrientes en BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, sucursal Resistencia-Chaco y/o cualquier otra Sucursal del país hasta cubrir las sumas condenadas en autos de 

PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON DOCE CENTAVOS 

($1.375.810,12), comprensivas de capital, costas provisorias en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO ($550.324,00) y honorarios regulados en autos en la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($86.296,00). A los fines de la toma de razón líbrese oficio a la Entidad Bancaria referida; 

debiendo ABSTENERSE DE EFECTIVIZAR la medida sobre fondos provenientes de sueldos abonados mediante la acreditación 

en caja de ahorro o similar, informando tal circunstancia al Tribunal. En caso de que la contestación del presente oficio se realice 

mediante correo electrónico, se informa a la Entidad Bancaria que deberá remitirse dicho informe al correo electrónico oficial de 

este Juzgado: juzcivil18.rcia@justiciachaco.gov.ar. Las sumas retenidas deberán depositarse en la cuenta judicial perteneciente a 

los presentes autos, abierta en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (entidad bancaria receptora), CUIT Nº33-99917645-9-Superior 

Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco-, debiendo el texto del recaudo a librarse contener el CUIT mencionado 

precedentemente, el número y CBU de la cuenta judicial y remitir el comprobante respectivo. Notifíquese al demandado el embargo 

trabado precedentemente a cuyo fin líbrese Cédula de conformidad a lo dispuesto por el art. 157 del CPCC. Not.- SANDRA 

SOLEDAD SOTELO Jueza Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 20 de Mayo de 2025… AUTOS Y VISTOS:.. 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO:.. I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra CHEN, XIAOYING, CUIT N°27-

94307587-0, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ CON DOCE CENTAVOS ($1.375.810,12) en concepto de capital con recargo incluido, con más los 

intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de 

PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO ($550.324,00), sujeta a liquidación definitiva, que 

incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus modificatorias.- II).- IMPONER las 

costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730del Código 

Civil y Comercial.- III).- INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 

de la ley 840- F (antes 4182) y sus modific. 3996-F, la que conforme a planilla practicada asciende a la suma de PESOS CUARENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON TREINTA CENTAVOS ($41.274,30) haciéndosele saber que en caso de 

incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de 

PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS($8.254,86), bajo 

apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) 

días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- 

Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación 

en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE 

a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá 

constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los 

honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. HERLEIN, ROBERTO ALEJANDRO como patrocinante en 

la suma de PESOS SESENTA y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($61.640,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo 

que representa en los términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y al Dr. SALTO, FRANCISCO ARIEL (MP 

7965), la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA y SEIS ($24.656,00) por su actuación como 

apoderado. Todo con más IVA si correspondiere. La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 de la 

Ley Nº288-C(antesLeyNº2011) y art. 1º de la Ley Nº457-C (antes Ley Nº2868); con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y 

C. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y 

documental conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- SANDRA SOLEDAD SOTELO Jueza 

Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 05 agosto de 2025.- 

Silvio Abel Nicoloff 

Secretario 

s/c                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 18 , de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en AV. 

PARAGUAY Nº 449 - PISO 2º, a cargo de SANDRA SOLEDAD SOTELO JUEZ/A en los autos caratulados "PROVINCIA DEL 

CHACO C/ LIN XIUFANG S/ EJECUCIÓN FISCAL", (Expte. Nº 13455/23), notifica el despacho monitorio de fecha 21 de 

Febrero de 2024 al ejecutado/a LIN XIUFANG - CUIT Nº27-94939697-0, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación y/o diarios periodísticos digitales en el ámbito de la Provincia del Chaco 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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conforme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- 

Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 21 de Febrero de 2024. AUTOS Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra XIUFANG, LIN condenándolo a pagar 

al acreedor la suma de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 

TRECE CENTAVOS ($1.169.263,13) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el 

punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($350.778,94), sujeta a 

liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus 

modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON VEINTISEIS 

CENTAVOS ($23.385,26). II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 555 del CPCC con la 

limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial.- III).- Habiéndose practicado planilla de liquidación por Secretaría, 

la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº 840-F (antes Ley Nº4182) asciende a la suma de PESOS VEINTITRES 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($23.385,26). En consecuencia, INTIMASE su pago 

a la demandada condenada en costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la 

multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- 

IV).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABERAL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la 

ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u 

OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo 

deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR 

los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN (MP 4641) como 

patrocinante en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($39.755,00), de los cuales 

el 30%se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. 

GUZZI JOHANNA JESSIE (MP 6469) , la suma de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS DOS ($15.902,00) por su actuación 

como apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido en los 

considerandos.- Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via 

internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase 

con los aportes de ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental 

conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE." Fdo: OLGA SUSANA LOCKETT Juez Subrogante 

Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 22 de Mayo de 2025... "notifíquese el Despacho 

Monitorio en su parte resolutiva, al demandado XIUFANG LIN, DNI Nº 94.939.697, por Edictos que se publicarán por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación y/o diarios periodísticos digitales en el ámbito de la Provincia del 

Chaco con forme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el 

juicio".- Not.- SANDRA SOLEDAD SOTELO Jueza Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Resistencia, 22 de agosto de 2025. 

German A. N. Cortez 

Secretaria 

s/c                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 18, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en AV. 

PARAGUAY Nº 449 - PISO 2º, a cargo de SANDRA SOLEDAD SOTELO - JUEZ/A -en los autos caratulados "PROVINCIA 

DEL CHACO C/ CHEN SHOUHUA S/ EJECUCIÓN FISCAL", (Expte. Nº 2873/24), notifica el despacho monitorio de fecha 

5 de Abril de 2024 al ejecutado/a SHOUHUA, CHEN - CUIT Nº 20-94189852-2, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación y/o diarios periodísticos digitales en el ámbito de la Provincia del Chaco 

conforme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- 

Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: "Resistencia, 5 de Abril de 2024.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra CHEN, SHOUHUA, condenándolo a 

pagar al acreedor la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($217.867,89) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el 

punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE CON DIECISEIS CENTAVOS ($87.147,16), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de 

Justicia según los arts. 24, 25y27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETECONTREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4.357,36).- II).- IMPONER las 

costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730del Código 

Civil y Comercial.- III).- Habiéndose practicado planilla de liquidación por Secretaría, la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 

de la ley Nº840-F modificada por la ley 3019-F asciende a la suma de PESOS CUATROMIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS($4.357,36). En consecuencia, INTIMASE su pago a la demandada condenada en 

costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida 

norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del 

CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 18 - 

 

    

 

  

 

Lunes 29 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.296 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho 

monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio 

legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante en la suma de PESOS 

CUARENTA MIL QUINIENTOSSESENTA($40.560,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los 

términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. JOHANNA JESSIE GUZZI (MP 6469), la suma de PESOS 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO ($16.224,00) por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si 

correspondiere. La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 de la Ley Nº288-C (antes Ley Nº2011) 

y art. 1º dela Ley Nº457-C (antes Ley Nº2868); con la limitación prevista por el art. 730del C.C. y C. Sin perjuicio de la eventual 

adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme 

lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de 

ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del 

CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- SANDRA SOLEDAD SOTELO -Jueza- Juzgado Civil y Comercial Nº 18. 

Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 5 de agosto de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 18/07/2025: Conforme 

lo peticionado y de conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164, 342y530del C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monitorio 

en su parte resolutiva al demandado SHOUHUA, CHEN, DNI Nº 94.189.852, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación y/o diarios periodísticos digitales en el ámbito de la Provincia del Chaco 

conforme lo determina la Ley 3076-M, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- 

Not.- SANDRA SOLEDAD SOTELO -Jueza -Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 22 de agosto de 2025.- 

German A. N. Cortez 

Secretaria 

s/c                E:29/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ PEREYRA COIMBRA, MARIA SOLEDAD S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 1.115/24: “Resistencia, 05 de Abril de 2024.- 

AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO:  …RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARIA SOLEDAD 

PEREYRA COIMBRA, D.N.I. N° 27.064.463, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO OCHENTA 

Y DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 182.160,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

CIENTO SESENTA ($ 182.160,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio 

a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA 

DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE ($ 81.120,00), como patrocinante y 

ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO ($ 32.448,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. …  VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- Fdo: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, 

JUEZ”; “Resistencia, 07 de Mayo de 2025.-  …notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la 

ejecutada Sra. MARIA SOLEDAD PEREYRA COIMBRA, D.N.I. Nº 27.064.463, por Edictos que se publicarán por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Fdo.: Dra.  Beatriz E. Cáceres, Juez”.- Resistencia, 15 de Mayo de 

2.025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19264-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, Juzg. Civ. y Com. Nº 12, cito en Güemes Nº609, ciudad, dice: Resistencia, 28 

de Agosto de 2025. AUTOS Y VISTOS: … habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, 

NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al Sr. RICARDO NAHUEL ACUÑA, (DNI Nº 40.034.132), los 

cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo a que, en 

el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo represente, tome intervención 

en autos. NOT. Y dice: Resistencia, 26 de Marzo de 2024.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO CONTRA RICARDO NAHUEL, ACUÑA, (DNI Nº 40.034.132), condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS ($274.300) en concepto de capital, con mas los 
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intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma 

de PESOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($82.290,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la 

presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del/de la Dr/a. MAIDANA, SILVIA 

PATRICIA en la suma de PESOS CIENTO SESENTA y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($162.240,00) en el carácter de 

patrocinante y en la suma de PESOS SESENTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA y SEIS ($64.896,00) como 

apoderado/a, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… V) 

TRABAR EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. RICARDO NAHUEL, ACUÑA, (DNI Nº 40.034.132), 

como dependiente de MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS en la proporción del 20% de los 

mismos y hasta cubrir la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTISEIS ($583.726,00) 

(capital: $274.300, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $82.290,00, honorarios: $227.136). LIBRESE OFICIO a la 

patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos 

correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL Nº 147565905 C.B.U. Nº 3110030211001475659054 del Nuevo 

Banco del Chaco S.A., Suc.30,, del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes 

a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones 

correspondientes.- Autorízase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, 

debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado 

en su ausencia, en el domicilio real… VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la 

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

artículos. VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH Juez 

Subrogante Juzg. Civil y Com.l Nº 10.- Es transcripción de providencias en autos: “AMIEL MARCELO RAFAEL C/ACUÑA 

RICARDO NAHUEL S/EJECUTIVO”, Expte. Nº 2142/24. Resistencia (Chaco), 15 de septiembre de 2025.- 
Verónica Antonelli Roch 

Secretaria 
E 2-2025-19431-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. CIMA MARIA LORENA, DNI: 29.440.877, JUEZ 1RA. INSTANCIA. JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

Nº 09 en autos caratulados GIMENEZ, ALICIA DEL PILAR C/PRESUNTOS SUCESORES DE GIMENEZ, FLORENTINA 

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Exte. 10120/22, CITESE por edictos a los PRESUNTOS SUCESORES de Sra 

FLORENTINA GIMENEZ M.I. N°1.174.362, que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado; emplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. Resistencia, 15/09/2025.  
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-19340-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimotercera 

Nominación, sito en Guemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. C/ GONZALEZ SAPORITTI, RODRIGO EZEQUIEL 

S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 4.250/24: “Resistencia, 12 de Mayo de 2025.- …de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 

del CPCC, CITESE por edictos a GONZALEZ SAPORITTI, RODRIGO EZEQUIEL, DNI Nº 26.968.152, que se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Fdo.: Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ”.- Resistencia, 26 de Mayo de 2.025.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
E 2-2025-19265-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, de Charata Chaco, Dr. Claudio 

Federico Bernad, Secretaría a cargo de la Dra.  Mariela Alejandra Lorenzin, hace saber por Dos (2) publicaciones que el Martillero 

Público Nacional NESTOR ARIEL SUAREZ (C.U.I.T N° 20-31776143-1) subastará el día 14 de Octubre de 2025, a las 10,00 horas 

en el Salón de Remate del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes 1049 - Oficina 1 - Planta Alta, de la ciudad de Charata - 

Chaco, la parte indivisa, y/o proporcional que al demandado de autos, Sr. Oscar Andrés Cardozo, DNI N° 14.042.052, le corresponde 

sobre el inmueble identificado como: Lote 41, Sección VI, de la Colonia Juan Lavalle, Dpto. 9 de Julio, de la Provincia del Chaco; 

e inscripto por ante el RPICH, al Folio Real Matricula N° 345, del Dpto. 9 de Julio, de la Provincia del Chaco. Valuación fiscal 
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Catastro $ 3.065,79, deuda de ATP $4.459,11. Los gravámenes vigentes que pesan sobre el inmueble son: "Cardozo Oscar Andres 

C/ Herederos de Dominguez Leocadia y/o Dominguez Berta S/ Medida Cautelar" Expte Nº 300/12; "Torres Jose Luis C/ Cardozo 

Oscar Andres S/ Embargo Preventivo" Expte Nº 1392/19; "Benito Maria Susana C/ Cardozo Oscar Andres S/ Embargo Preventivo" 

Expte Nº 620/23; "Benito Maria Susana C/ Cardozo Oscar Andres S/ Ejecucion de Honorarios" Expte Nº 297/24; Benito Maria 

Susana C/ Cardozo Oscar Andres S/ Ejecucion de Honorarios" Expte Nº 296/24; Benito Maria Susana C/ Cardozo Oscar Andres S/ 

Ejecucion de Honorarios" Expte Nº 352/24. En remate público y al mejor postor. Comisión 6% a cargo del comprador. Pago en 

efectivo mismo acto. La actora se encuentra autorizada a compensar por la suma de $ 627.540,23.-  Disposición recaída en autos: 

"Torres Jose Luis C/ Cardozo Oscar Andres S/ Ejecución de Honorarios", Expte. Nº 1588/22.- Charata Chaco 22/09/25. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-19738-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra. Ramírez María 

Cristina Raquel, sito en la Avenida Laprida Nº 33 Torre 1 3º Piso, de la ciudad Resistencia, Chaco, CITA por el término de Dos (2) 

días, para que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho en la presente causa el 

demandado Sr. MARPEGAN MARIO -DNI Nº 01.086.587-, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de 

incomparecencia, conforme lo ordenado en los autos caratulados: “ACUÑA, LUIS C/ MARPEGAN, MARIO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. N° 8261/2024-1-C del registro de este Tribunal. Resistencia, 18 de septiembre de 

2025.- 
Lia Antonella Codutti  

Secretaria 
E 2-2025-19764-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Saenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante, HACE SABER por DOS (2) días, autos : “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ VISKUP, ALBINA S/ EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº2393/22,, que el Martillero ALDO OSCAR 

KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR 

POSTOR,   el día 16 de Octubre de 2025, a la hora 17,00,  en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el 

estado en que se encuentra,  UN VEHICULO AUTOMOTOR MARCA: RENAULT, TIPO: PICKUP CABINA DOBLE, 

MODELO: DUSTER OROCH DYNAMIQUE, MOTOR MARCA: RENAULT Nº K4M2842Q249875, 

CARROCERIAY/OBASTIDOR MARCA RENAULT Nº 93Y9S095LJ274627,  AÑO 2020, DOMINIO AE210QE. DEUDAS: 

Municipalidad de Presidencia Roque Saenz Peña $ 460.124,23 al 18/09/2025. FORMULARIO 13i: sin deudas, las deudas son  a 

cargo del demandado, hasta el día de la subasta.-  BASE: $ 2.660.675,12 , en caso de no existir postores, transcurridos treinta 

minutos, se subastará sin base alguna. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende 

por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com 

<mailto:aldo0271@hotmail.com>. A continuación se trascribe la providencia que ordena la medida y que establece: ///sidencia R. 

Sáenz Peña, 19/09/2025.- Al escrito presentado por el Martillero Sr. Kusnier: téngase por aceptado el cargo de martillero público 

designado en autos y fijado domicilio procesal - electrónico del mismo.- Téngase presente el lugar, fecha y hora fijados para la 

realización de la subasta ordenada en autos, siendo la misma el día 16 de Octubrede 2025, a las 17,00 horas, en Hipolito Irigoyen 

N° 2336, de la ciudad de Resistencia.- Autorízase al recurrente a efectuar gastos, debiendo rendir cuenta detallada y documentada 

de la inversión.- A la presentación del Dr. PEREZ HERRERA: Téngase presente composición de saldos por deuda de patentamiento 

que se acompaña. NOT. GAUNA MARCELO DARIO, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Presidencia Roque Saenz Peña, Secretaria, 23 

de septiembre de 2025.- 
Ana Elena Perez 

Secretaria 
E 2-2025-19826-Ae             E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos”: “CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

ALFONZO, CIRILO; ORTIZ, HECTOR RAUL S/ EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº6766/22, que el Martillero ALDO 

OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR 

POSTOR,   el día 18 de Octubre de 2025, a la hora 11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se 

encuentra, un automotor Marca: CHEVROLET. Modelo: PRISMA 1.4N LT, Tipo: SEDAN 4 PUERTAS, Marca Motor: Chevrolet, 

N° de Motor: GFK014446, Marca Chasis: Chevrolet, N° de Chasis: 9BGKS69T0HG185780, Dominio: AA960EW, DEUDAS: 

Municipalidad de Resistencia: $ 223.836,92 al 30/09/2025, Juzgado de Faltas Municipal: $26.378,00 al  10/09/2025, Formulario 13i 

sin deudas, las mismas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $ 1.036.547,21 Comisión 8% a cargo del 
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comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 23 de septiembre de 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19914-Ae             E:26/09 V:01/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela la Dra. Gabriela Elizabeth Esper, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Décimo Segunda Nominación, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. C/ GOMEZ, SILVANA ALEJANDRA 

S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 2.049/25: “Resistencia, 20 de Marzo de 2025.- AUTOS Y VISTOS: …CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra SILVANA ALEJANDRA GOMEZ, (DNI Nº 33.304.958), 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS UN MILLON OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.086.800) en 

concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS ($ 543.400), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR honorarios 

profesionales a la Dra. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA y SEIS ($ 237.466,00) en el carácter de patrocinante y del Dr. ANDRES ALEJANDRO CARIC 

FERNANDEZ en la suma de PESOS NOVENTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS ($ 94.986,00) como 

apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del CC y 

Comercial, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. … V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo 

peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. SILVANA ALEJANDRA GOMEZ, (DNI Nº 

33.304.958) como dependiente de STRATTON RES S.A, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS 

DOS MILLONES TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

2.032.466,92) (capital: $ 1.086.800, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $ 543.400, honorarios: $ 332.452 e IVA $ 

69.814,92). LIBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, 

haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL Nº 90018000412 C.B.U. Nº 

31100302 11900180004125 del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30, del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 

33-99917645-9) … NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio 

real… NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de 

conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) … Fdo.: 

Dra.  GABRIELA ELIZABETH ESPER, JUEZ”; “Resistencia, 7 de Julio de 2025.- AUTOS Y VISTOS: … NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. SILVANA ALEJANDRA GOMEZ, (DNI Nº 33.304.958), los cuales se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el 

término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención 

en autos. Fdo.: Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, JUEZ”. - Resistencia, 07 de Agosto de 2.025.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria 
E 2-2025-19943-AE                                                                                                                                 E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "TEJERINA, OLGA ROSA C/ 

SUCESORES DE VIÑUELA VICTOR S/ ESCRITURACION”, Expte. Nº 9203/2024-1-C, cita a VIÑUELA, ANTONIA; 

VIÑUELA, VICTOR MANUEL; VIÑUELA, ELVIRA y BENITEZ DE COCCA, BÁRBARA, para que dentro del término de diez 

(10) días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de 

designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario local del último domicilio conocido del demandado. Resistencia, 24 de septiembre de 2025.-  
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-20010-AE                                                                                                                                E:26/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 10/24 – Gral. San Martin  
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1. Sec. Nº 10301, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO N.º LF1P50FMH81090937 y Cuadro 

marca GUERRERO Nº LSRXCHLH68A427884, Sin Dominio.- 

2. Sec. Nº 10399, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMHE1030181 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º A7XCGB00FM300848, Sin Dominio.- 

3. Sec. Nº 10161, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA N.º 1P52FMHB1631579 y Cuadro 

marca BRAVA N.º DYC11073BV017894, Dominio 979-JST.- 

4. Sec. Nº 10398, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA N.º JL1P50FMH06A069961 y Cuadro 

marca GILERA N.º LYLX00L566101455, Sin Dominio.- 

5. Sec. Nº 9519, Una Motocicleta, marca IMSA, Motor marca IMSA Nº QJ153FMH285024119 y Cuadro 

marca IMSA N.º NO VISIBLE POR OXIDO, Sin Dominio.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:26/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTION N.º 10/25 – Gral. San Martin.- 

1) Sec. Nº 10161 – AVALOS, ARIEL ANTONIO – DNI 32.441.904: Una Motocicleta, 

marca BRAVA Modelo 02 NEVADA 110 Motor marca BRAVA Nº 1P52FMHB1631579 y cuadro marca BRAVA 

N.º DYC11073BV017894, Dominio Colocado 979-JST.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                E:26/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RODRIGO NICOLÁS 

CHÁVEZ (D.N.I. Nº 42.986.536), alias "Chotilo", argentino, soltero, instrucción primaria completa, jornalero, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, el día 02 de septiembre de 2000, domiciliado en calle 3 entre 40 y 42 del Barrio Sarmiento 

de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Roberto Chávez y de Mirta Rolón, en los autos caratulados: 

"CHAVEZ RODRIGO NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" EXPTE. Nº 8122/2025-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 18 del 14/03/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I. Condenando a Rodrigo Nicolás Chávez, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como 

autor penalmente responsable del delito de homicidio doblemente agravado por la relación de pareja y violencia de género -

femicidio- (arts. 45 y 80, incs. 1 y 11, del C.P.), a la pena de prisión perpetua e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la 

condena; con más las costas del proceso (arts. 5, 12 y 29 inc. 3, C.P.; 530, siguientes y concordantes, C.P.P.)...." Fdo.: Dr. Lineras 

Rodolfo Gustavo -JUEZ-; Dra. Petroff Maria Daniela -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de Septiembre de 2025.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:26/09 V:06/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RUBEN OSCAR CONTRERAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 20419688, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el 

día: 02/10/1968, de 56 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHOFER, con domicilio en: TRIUNVIRATO Y 

PASAJE LAS PIEDRAS PB, RESISTENCIA, hijo de RUBEN CONTRERAS y MARIA TERESA AVALOS, Prontuario Prov. 

AG542767, Prontuario Nac. S/D, en los autos "CONTRERAS RUBEN OSCAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº11362/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº46 DEL 31/3/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GOMEZ, DANIEL WALTER; 
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CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAM NOEMI S/ CORRUPCION DE MENORES AGRAVADO POR EL 

VINCULO Y REITERADO", Expte. Nº20259/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a RUBÉN OSCAR 

CONTRERAS, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN 

DE LA PROSTITUCIÓN TRIPLEMENTE CALIFICADA POR EL VÍNCULO, POR EL USO DE AMENAZAS Y POR LA 

EDAD DE LA VÍCTIMA EN CARÁCTER DE COAUTOR (art. 126 inc. 1, inc. 2 y último párrafo del CP) a la pena de Diez (10) 

años de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias legales del art. 12 del CP, ello en orden los hechos cometidos durante 

un período determinado entre octubre y noviembre de 2017 y desde noviembre de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia, contra 

JVMC el que fuera investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 5 en el expte. "GOMEZ, DANIEL 

WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAN NOEMÍ S/ DELITO CONTRA LA INTEGRIDAD DE SEXUAL" 

Expte. Nº 20259/2020-1. CON COSTAS... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 22 de 

Septiembre del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:26/09 V:06/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DEL SR. LOPEZ EDUARDO, DNI Nº 28.001.809, apodado 

CAJÚ, edad 44 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en 05/08/1980, el 

TRES ISLETAS, domiciliado en PARAJE LA GERONIMA localidad de PARAJE LA GERONIMA, con principales lugares de 

residencia anterior en PAMPA DEL INDIO, SI SABE leer y escribir, estudios PRIMARIO COMPLETO, NO POSEE antecedentes 

penales, TELEFONO NO POSEE, hijo de SILVESTRE LOPEZ(F), y de PETRONA VERON (V), domiciliados en LA 

GERONIMA.-prontuario U5019704; quién se encuentra alojado en la Comisaría Primera de esta ciudad, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. LOPEZ EDUARDO, cuyos datos obran en autos, autor penalmente responsable del 

delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SER ENCARGADO DE LA GUARDA Y POR LA 

SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD VARIOS HECHOS que damnifica 

a Florencia Segovia; ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y POR LA SITUACIÓN 

DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD VARIOS HECHOS que damnifica a Inocencia 

Ramona Lopez y a Rocio Lucrecia Lopez, TODO EN CONCURSO REAL. ARTS. 119 1º, 3º párrafo EN FUNCION DEL 4° 

PÁRRAFO, INC. F); ARTS. 119 1º, 3º PÁRRAFO, EN FUNCION DEL 4° PÁRRAFO, INC. B) y F); TODOS EN FUNCIÓN 

DEL ART. 55, DEL CÓDIGO PENAL A LA PENA DE NUEVE (9) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CARACTER 

EFECTIVO de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran .- II)...- III)...- IV)...- V)...- 

VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY. -Jueza Camara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -Secretario-.- Juan José Castelli, 

Chaco, 24 de Septiembre de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:26/09 V:06/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 14 Dpto. 00-08 Qta. 4 Plan 

1208 Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada 

al Sr. José Antonio Fernández DNI Nº7.414.568 y a la Sra. Alejandra Cáceres DNI Nº1.723.781 para que en el término de cinco 

(5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda.- 

Germán Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:26/09 V:01/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DEL Sr. HIGINIO EXEQUIEL GALVAN, DNI Nº 34.860.409, 

apodado no posee, edad 34 años, estado civil soltero, de profesión albañil, nacionalidad Argentina, nacido en Juan Jose Castelli, el 

21/09/1989, domiciliado en Barrio Union, de esta localidad, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, sabe leer 

y escribir, estudios secundaria incompleta, hijo de FLORINDO HIGINIO GALVAN (V), y de DALINDA NAVARRO (V), 

domiciliada en Barrio Nueva Union de esta ciudad; quién se encuentra alojado en la Comisaría Primera de esta ciudad, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARANDO a GALVAN HIGINIO EXEQUIEL, DNI Nº34.860.409 de circunstancias personales 
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ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL (art. 119, 1er. y 3er. párrafo del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de OCHO 

(08) AÑOS DE PRISION, DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena, con más las 

accesorias legales (art. 12 Código Penal), Con costas. (artículo 29 inc.3 del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal 

del Chaco -Ley 965-N), en esta causa Nº 2949/2021-6 en la que viniera requerido a juicio, y que damnifica a JUANA BELEN 

MADONNA.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH . -Juez 

Camara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, 

Chaco, 24 de Septiembre de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:26/09 V:06/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días, 

que ha resuelto publicar nómina de adjudicatarios del inmueble identificado como Circ. II, Secc. B Chacra 114, Qta 7, Mz3 Pc 1 a 

17 y Mz4 Pc 1 a 10 – Dpto. San Fernando, según Plano de Mensura N° 20-298-21, pudiéndose formular oposición dentro de los 

treinta (30) días corridos computados desde la última publicación, conforme lo dispuesto por el Articulo 4 de la Ley 875-C. 

Resistencia, (Chaco), de Septiembre del año 2025. Planilla Anexa Adjudicación – RESOLUCION N° 526/26/2025 del 17/09/2025 

Plan “Construcción 101 Viviendas en el B° Toba – Etapa IV, Resistencia – Chaco” (Relocalización de Obra en el B° Timbo) 

 
Carolina Noelia Aguirre 

Área Legal Promeba 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la CYNTHIA LISBOA,D.N.I. N° 33.730.142 por 

edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia, 14 de julio de 2023.-  AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por ello, RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CYNTHIA LISBOA, D.N.I. N° 33.730.142, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de 

la suma de PESOS CIENTO VEINTEMIL($120.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SESENTAMIL ($60.000,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 
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presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de 

su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS SETENTAMIL TRESCIENTOS NOVENTA ($70.390,00) y de PESOS 

VEINTIOCHOMIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($28.156,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 

I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose 

las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, 

en autos caratulados: “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ LISBOA, CYNTHIA GISEL S/ EJECUTIVO” expte. 5628/23.-

RESISTENCIA, 12 de agosto de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19087-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 111 Pc. 07, 2° Etapa, Plan 159 

Viv. Programa FONAVI, de la Localidad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, habiéndose preadjudicado al Sr. BORDA HECTOR 

MIGUEL, DNI N° 26.489.883, fallecido, y ocupante de la Vivienda identificada como, Mz. 12 Pc. 5, Plan 32 Viv. Programa Federal 

de la Localidad de Villa Ángela, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su derecho de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda Resistencia, septiembre de 2025 

Mauro Ferrero 

A/C Dirección De Adjudicatario 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta. 21 - Pc 65, Plan 40 

VIVIENDAS, Programa Construcción Federal, de la Localidad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado 

al Sr. Lachowski Mateo Sergio, DNI Nº 14.955.047, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su 

derecho de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. Dra.  

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 62 - Pc 18, Plan 

Lote ICOHAIPDUV, Bº VALUSSI, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al Sr. Acosta 

Armando De La Cruz, DNI Nº 24.789.193, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 62 - Pc 18, Plan 

Lote ICOHAIPDUV, Bº VALUSSI, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al Sr. Acosta 

Armando De La Cruz, DNI Nº 24.789.193, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ricardo Fabián González D.N.I. N° 26.768.209, la siguiente Resolución Nº 0033 de fecha 
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22/01/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-2019-468-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta a favor del 

Sr. Ricardo Fabián González D.N.I. N° 26.768.209, otorgada por Resolución N° 1203/03, sobre la Unidad Proyectada N° 2, 

Subdivisión de la Parcela 180, Circunscripción X, (Subdivisión de la Legua A, Lote 26, Colonia Pastoril Rodríguez Peña), 

Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 316 Has., por incumplimiento del Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los prescripto 

por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia 

del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Adriana Natali Vega DNI N° 34.617.548, la siguiente Resolución Nº 0363 de fecha 

01/04/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-2017-86-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución N° 0609/17, rectificada por Disposición N° 0088/17 a favor de la Sra. Adriana Natali Vega DNI N° 34.617.548 sobre la 

Unidad Proyectada N° 73, Subdivisión de la Parcela 8, Chacra 192, Sección G, Circunscripción VIII, (Villa Rural Zaparinqui) 

Departamento General Güemes, con una superficie aproximada de 651,25 Mts2., por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la 

Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 

42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María CANATA – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Claudia Karina Maldonado DNI N° 24.789.790, la siguiente Resolución Nº 0318 de fecha 

21/03/2025 dictada en Expte. Físico N° E.14-2010-35-E, E14-2000-466-E (Digitalizado) y E14-2024-5639/Ae, que dice 

ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el Artículo 1°, en lo que a denominación se refiere, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de la Resolución N° 0627/00, a favor de la Sra. Claudia 

Karina Maldonado DNI N° 24.789.790, sobre la Fracción Angulo Nord Oeste de la Parcela 213, Circunscripción III, (Lote 59, Legua 

C, Zona F) Departamento Almirante Brown, con superficie aproximada de 625 Has., por incumplimiento del Art. 29 inc. b) de la 

Ley N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. Fdo.: Ana María CANATA – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Luis Quiñones M.I. N° 7.902.092, la siguiente Resolución Nº 0012 de fecha 15/01/2025 

dictada en Expte. Físico N° E14-2010-286- E y ac. 366/15, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

por Resolución N° 0007/03, a favor del Sr. Luis Quiñones M.I. N° 7.902.092, sobre la Fracción NordEste y Sud, Unidad Proyectada 

N° 23, Subdivisión de la Parcela 66, Circunscripción II, Departamento Maipu, con superficie aproximada de 300 Has., por 

incumplimiento del Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada 

norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Dr. Eduardo A. FELDMANN – 

Vocal a/c del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 67 Pc 32 Plan 120 Viviendas 

C.G.T. de la localidad de Fontana, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Ojeda Antonio Rubén DNI Nº 13.069.875 

y la Sra. Graciela Margarita Freschi DNI Nº12.638.599 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.-  

Germán Alejandro Martinez 

Asesor legal 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 
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EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Dorila PENIDA de SERVIN D.N.I. N° 4.516.693, la siguiente Resolución Nº A 0216 de 

fecha 26/04/2007 dictada en Expte. Físico N° E14-2000-329-E, que dice ARTÍCULO 1º: RESCÍNDIR la adjudicación en venta 

otorgada a favor de la Sra. Dorila PENIDA de SERVIN (D.N.I. N° 4.516.693), por Resolución N°A – 0115/03, correspondiente a 

la Unidad Proyectada N°5, Subdivisión de Parcela 341, Circunscripción VII, Zona B, Departamento “GENERAL GUEMES”, con 

superficie aproximada de 100 Has. 85 As., por abandono del lugar y por las razones invocadas en el Considerando. La presente 

implica la pérdida de las sumas abonadas por todo concepto, de conformidad a las normas citadas, las que se dan por reproducidas. 

Fdo.: Omar Enrique Rodríguez – Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 12 - Pc 06, Plan 136 

VIVIENDAS, Programa Federal Plurianual de Construcción, de la Localidad de Fontana, Provincia del Chaco, habiéndose 

adjudicado al Sr. Fernández Uralio, DNI Nº 7.872.839, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer 

sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 58 Pc. 12 del Plan 200 Viv. FO.NA.VI. C.G.T., de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Rosa Alejandra Senoff D.N.I. Nº 13.306.055, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia, de septiembre de 2025.- 

Dra. Carolina Milena Acosta 

Asesora Legal – IPDUV - Delegación Sáenz Peña 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VALERIO CASAL, de nacionalidad PARAGUAYA, DNI Nº92.243.630, nacido en HUMAITÁ, PARAGUAY, el día: 28/01/1946, 

de estado civil: Divorciado, JUBILADO, con domicilio en: Barrio Amanecer sobre calle Perú casi Paraguay, La Leonesa, hijo de 

EMILIO ANTINIO CASAL y ELEUTERIA MOLINA, Prontuario Prov. 52312-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "CASAL 

VALERIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº16136/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº151 del 22/5/2025 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la causa caratulada: "Casal, 

Valerio s/ Abuso sexual agravado por el acceso carnal y por la convivencia", Expte. Nº22233/2021-1; fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) Condenando a Valerio Casal, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del 

delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por el vínculo, por ser menor de 18 años de edad y por la convivencia preexistente 

(previsto y penado en el Art. 119, tercer y cuarto párrafo, Inc. b y f, del CP), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 

Nº22233/2021-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº 426 y sgtes. del CPP; a la pena de nueve (09) 

años de condena de cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de prisión domiciliaria, más accesorias legales del Art. 12 del Código 

Penal, además de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en La Leonesa – Chaco, en fecha indeterminada pero entre 

el año 2015 y el año 2019... Fdo.: Cristina L. Pisarello, Juez; Mirtha Noelia Martínez, Secretaria; Cámara Segunda en lo Criminal.". 

Resistencia, 12 de Septiembre del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DELGADO JOSE LUIS, D.N.I. Nº 41.973.662, apodo NO 

POSEE, edad 31 años, estado civil Soltero, de profesión Jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en J. J. Castelli, Chaco, sabe leer 

y escribir, estudios primarios completo, no posee antecedentes penales, hijo de ANSELMO RAMON DELGADO (V) y de ESTER 

RODRIGUEZ (V), domiciliados en Quinta Niz y Barrio Nº 114 Castelli, Chaco; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda 

de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. DELGADO JOSE LUIS, cuyos 

datos filiatorios obran en autos, autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", ART. 

119, 1º y último párrafo, inc. b) y del delito de "LESIONES GRAVES" Art. 90 del Código Penal, en consecuencia IMPONER la 
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pena de TRES (03) AÑOS y SEIS (06) MESES de PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena 

con mas las accesorias del art. 12 del Código Penal, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se 

expusieran.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara 

Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 19 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a WALTER CARLOS DIAZ, de nacionalidad argentino, DNI Nº 39.940.498, nacido en PAMPA DEL INDIO, 

el día: 21/01/1997, de 28 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación: jornalero, se domicilia en: LOTE 16 - PAMPA 

GRANDE PAMPA DEL INDIO, hijo de JUAN CARLOS DIAZ (v) y RAMONA CODUTTI (v), que en los autos N° 1897/2018-

5, caratulada: "DIAZ WALTER CARLOS S/ ABUSO DE ARMAS Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL 

SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº...416... Gral. José de San Martín, CHACO, 

19 de Septiembre del 2025.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado WALTER CARLOS DIAZ, D.N.I. Nro. 39.940.498, ya filiado, de los 

delitos de ABUSO DE ARMA Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 

LEGAL EN CONCURSO IDEAL, Arts. 104 Segunda Parte; 189 Bis Inc. 2º Terc. Párrafo y 54, todos del Código Penal Argentino., 

en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS 

(Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 144 de fecha 15 de Mayo del 2024 y déjese sin efecto la orden 

de detención solicitada por Oficio Nº533. III) COSTAS se imponen las mismas al imputado estableciendo como honorario para el 

DR. HÉCTOR A. SOSA la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRES MIL ($323.000) en su carácter de defensor, por la labor 

desplegada en ambas etapas del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la 

A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. IV) ... V) ... VI) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la 

presente resolución. VII) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gastón R. Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MIGUEL ANGEL 

ACOSTA (D.N.I. Nº 36.565.766, de nacionalidad argentina, analfabeto, estado civil soltero, jornalero (albañil), domiciliado en 

Caseros Nº 960 Barrio Quinta 15 de la localidad de Quitilipi, nacido el 27/02/1992 en Quitilipi, hijo de Juan Domingo Acosta y de 

Natalia Natividad Solis), en los autos caratulados "ACOSTA MIGUEL ANGEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO" Expte. Nº 7892/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 66 de fecha 06/08/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENAR a MIGUEL ÁNGEL ACOSTA, de 

circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable de los delitos de TENTATIVA de ROBO A MANO 

ARMADA y HURTO, EN CONCURSO REAL, previstos y reprimidos por los arts. 166 inc. 2º, en función del 42 y 162; todo en 

función de los arts. 55 y 45 del C.P., por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de TRES (3) AÑOS y SEIS (6) MESES de 

prisión, y las accesorias del art. 12 del C.P., todo por los considerandos precedentes..." Fdo.: Dr. Rouvier Mauricio Fabian -Juez de 

Sala Unipersonal-, Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Septiembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO, LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 41.974.336, Cel. NO 

POSEE, apodo "MIGUE", edad 25 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido 

en M. N. Pompeya, el día 16/12/1999, domiciliado en Bº BARTOLOMÉ SANCHEZ -Ciudad-, con principales lugares de residencia 

anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIA INCOMPLETA (hasta octavo grado), POSEE 

antecedentes penales, pertenencia a pueblos originarios NO, hijo de MENDEZ, GRACIELA CECILIA (V), dda. en Bº AIPO -

ciudad- y de ROMERO, CATALINO (V), con domicilio en Mision Nueva Pompeya; quién se encuentra alojado en la 

Comisaria Segunda de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado ROMERO LUIS 

MIGUEL de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "LESIONES LEVES AGRAVADAS Y AMENAZAS 

CON ARMA, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 92 
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Y 80 INC. 11 Y ART. 149 BIS, PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 

PROVINCIAL DEL CHACO Y LEY NACIONAL 26.485, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL, a sufrir 

la pena de UN (1) AÑO DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los Arts.40,41 y 26 del Código Penal.- II).- UNIFICANDO 

de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA, impuesta a ROMERO LUIS MIGUEL, en la presente causa con la impuesta 

por SENTENCIA Nº: 97 DE FECHA 27/11/2024 , dictada por éste Juzgado Correccional , en la que el nombrado fuera condenado 

en los autos:"ROMERO LUIS MIGUEL S/ AMENAZAS EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO". EXPTE Nº 

3240/2022-6 a la pena de TRES (3) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISION EFECTIVA. FIJANDOSE: como PENA UNICA a 

cumplir la de CUATRO (4) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISION e inhabilitación absoluta por igual término y demás 

accesorias legales del art. 12 del C.Penal, con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en los autos mencionados, como 

autor penalmente responsable de los delitos de "LESIONES LEVES AGRAVADAS Y AMENAZAS CON ARMA, EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 92 Y 80 INC. 11 Y ART. 

149 BIS, PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 PROVINCIAL DEL CHACO Y 

LEY NACIONAL 26.485, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL".- III)....-IV)...-V)...- Fdo: Dr. RUBEN 

OSCAR BENITEZ - Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA-Secretaria-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 22 de SEPTIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE n funcionamiento de los Juzgados de Ejecución Penal en las 

distintas Circunscripciones Judiciales del interior, procédase a transferir al mismo la siguiente documentación: SENTENCIA 

NUMERO CUARENTA (40) de fecha 21/08/2025, notificación del imputado TRONCOSO DANIEL DARIO, DNI Nº 

29.749.089, apodado NO POSEE, edad 42 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en CASTELLI, CHACO, el 26/10/1982, domiciliado en AVDA. ALEM Y CHUBUT, localidad de CASTELLI, CHACO, 

TEL. 1125528017 con principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SABE leer y escribir, estudios 

SECUNDARIO INCOMPLETO, hijo de MODESTO TRONCOSO (v), y de ESTER JARA (V).-prontuario U4884890, quién se 

encuentra alojado en la Comisaria PRIMERA de J.J. CASTELLI Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. DANIEL 

DARIO TRONCOSO, ya filiado, autor penalmente responsable del delito LESIONES LEVES AGRAVADAS POR LA 

RELACION DE PAREJA (ART. 89 en función del ART. 92 CP), LESIONES GRAVES AGRAVADAS POR LA RELACIÓN DE 

PAREJA Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO (ART. 90 en función del ART. 92 C.P), AMENAZAS CON ARMAS 

(ART. 149 bis primer párrafo segundo supuesto C.P.) Y VIOLACION DE DOMICILIO (ART. 150 C.P.) en concurso real (en 

función del ART. 55 del C.P). y en consecuencia CONDENARLO a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA con 

más las accesorias legales del art. 12 del mismo cuerpo legal y costas procesales- II)...-III)....-IV)...-V)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Juez CAMARA MULTIFUEROS- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO-Secretaria.-

...".- Juan José Castelli, Chaco, 22 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS FABIAN ARANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35688731, nacido en ARGENTINA, el día: 03/02/1991, de 

34 años de edad, de estado civil: Desconocido, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 CALLE 

RAUL ALEGRE S/N BARRIO MARGARITA - LA LEONESA LA LEONESA, hijo de LUCAS ARANDA y FAUSTINA 

DIONISIA BAEZ, Prontuario Prov. LE23740, Prontuario Nac. 6666992, en los autos "ARANDA LUCAS FABIAN S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº11505/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 

10/4/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

la causa caratulada: "MONZON, JORGE DANIEL, ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 

23.737", Expte. Nº19479/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...V.- CONDENAR a LUCAS FABIÁN ARANDA 

responsable deldelito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE 

COAUTOR (Art. 5 inc. c) de la ley 23.737; en función del art. 45 del CP), a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en fecha 28/06/2019 en La Leonesa, Chaco, en la causa caratulada: 

"MONZON, JORGE DANIEL, ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 

19479/2019-1. CON COSTAS. VI.- DISPONER la inmediata detención de LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA, la 

que deberá hacerse efectiva en el día de la fecha. ... X.- IMPONER a LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA en concepto 

de MULTA el pago de 45 U.F. por cada uno, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por Ley N° 27.302 

la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. ... XI.- IMPONER a los condenados JORGE 
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DANIEL MONZÓN, LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA el pago de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) por cada uno, 

en concepto de Tasa de Justicia, en el plazo de diez (10) días de quedar firme este pronunciamiento, bajo apercibimiento de ley, 

conforme lo dispone la Ley Nº 840-F (ex-Ley N° 4180 de Tasa de Justicia). Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ, MA. 

ANGELICA VILLALBA LOVATTO, SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL .". Resistencia, 22 de 

Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a BRIAN JOSE FUNES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43.006.685, nacido en PAMPA ALMIRON, 

el día: 10/10/2000, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: FORMOSA  635  

PAMPA ALMIRON, hijo de FUNES JOSE y PINARDEL ANALIA, Prontuario Nac. Nº O6960400, que en los autos N° 2216/2022-

5, caratulada: "FUNES BRIAN JOSE S/ TENENCIA DE ARMA DE FUEGO SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL" 

se dictó la siguiente Resolución Nº:419....Gral. José de San Martín, CHACO, 19 de Septiembre del 2025. -AUTOS Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado BRIAN 

JOSE FUNES DNI Nº 43.006.685, ya filiado, del delito de TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA 

AUTORIZACION, previsto y reprimido por el Art. 189 bis, Inciso 2do primera parte del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en 

los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) 

REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 415, de fecha 30 de Octubre del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada 

por Oficio N°1483. Gral. José de San Martín, CHACO, 30 de Octubre del 2023. III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de 

Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.- IV)  DECOMISAR el secuestro de autos.- V) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - 

JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 

Viernes, 19 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gastón R. Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MARIO ALBERTO 

BARRIOS -argentino, DNI Nº 28.874.722, soltero, con instrucción secundaria incompleta, cursó hasta 2do. año, ocupación auxiliar 

de enfermería y jornalero, nacido el 03/02/1982, hijo de Ana Susana Acuña y Neri Barrios, con último domicilio en Av. 25 de mayo 

s/n Planta Urbana de La Tigra-, en los autos caratulados "BARRIOS MARIO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVO PRESO", Expte. Nº 7970/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 62 del 18/07/2025 dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarar a MARIO ALBERTO BARRIOS, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable de los delitos de Hurto Calificado y Hurto en Concurso Real (art. 162 

en función del art. 163 inc. 6 del Código Penal y art. 162 del Código Penal, todo en función del art. 55 del C.P.), condenándolo a la 

pena de DOS (2) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo. II) Unificar la presente condena con la impuesta en la causa 

N°22709/2021-1 por Sentencia N° 68 de fecha 19/06/2024 de la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la cual se 

condenara a MARIO ALBERTO BARRIOS a la pena unificada de dos años y seis meses de prisión de cumplimiento condicional y 

multa de pesos doscientos cincuenta ($250.-); condenándolo en definitiva a cumplir la PENA UNICA de CUATRO AÑOS de prisión 

de cumplimiento efectivo, multa de Pesos Doscientos Veinticinco ($225.-), inhabilitación absoluta por igual término y demás 

accesorias del art. 12 del C. Penal, sin costas...." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZA- Dr. Manuel Alejandro Moreno -

SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Septiembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE IGNACIO DIEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40243538, nacido en RESISTENCIA, el día: 10/04/1997, de 28 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, con domicilio en: NECOCHEA 0 

BOUVIER Nº 832, Dpto 4 RESISTENCIA, hijo de DIEZ, CARLOS ALBERTO y YADER BULLER, MARIA LAURA, Prontuario 

Prov. 81801SP, Prontuario Nac. O6525482, en los autos "DIEZ JOSE IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº23134/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº171 DEL 12/8/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Nº31908/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 
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CONDENAR a JOSÉ IGNACIO DIEZ, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN (previsto y 

penado por el art. 80 inc. 1 en función del último párrafo del art. 80 y art. 45, todos del Código Penal), a la PENA de ONCE (11) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha 02 de septiembre de 2023, entre las 00:00 

y 05:00 horas aproximadamente en Resistencia, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano González, en el Expte. Nº 31908/2023-

1 caratulado: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Nº 2. Sin Costas. Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; MARIA ANGELICA VILLALBA LOVATTO, 

SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 2 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ELBA EUGENIA ZAPATA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 13863031, nacido en RESISTENCIA, el día: 03/03/1960, 

de 65 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO CRISTO REY 2999 

RESISTENCIA, hijo de ZAPATA ISABELINO y CENTURION ZUNILDA, Prontuario Prov. 73599- SP, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "ZAPATA ELBA EUGENIA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº8508/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 21/3/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Zapata, Elba Eugenia s/ 

Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº31172/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- Condenando a Elba Eugenia 

Zapata, ya filiada, a la pena acordada de cinco (5) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales 

(art. 12 del CP) por el delito de Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización (art. 5 inc. c de la Ley N° 23.737); por 

el hecho cometido en esta ciudad en fecha 01/10/2024, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 en Expte. Nº 31172/2024-1 caratulado "Zapata, Elba Eugenia s/ Infracción a la Ley Nº 23737". Con 

costas II.- Unificando la presente con la Sentencia N° 115 dictada por esta Sala Unipersonal el 17/05/2024, fijando como pena única 

de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva para Elba Eugenia Zapata, por el delito de Tenencia de Estupefacientes con 

Fines de Comercialización -dos hechos-, previsto y penado en el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en concurso real (art. 55 del 

C.P.)... Fdo.: HECTOR HORACIO SANDOVAL, JUEZ, ROSANA INES GOLKE, SECRETARIA, CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 05 de septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a JULIÁN MAURICIO DE LOS SANTOS, argentino, titular DNI Nº 38.775.936, nacido en 

Machagai el día 13 de noviembre de 1995, con estudios secundarios incompletos, hijo de Gregorio de Los Santos y de Teresa 

Cuenca; que en los autos: "DE LOS SANTOS, JULIÁN MAURICIO S/ PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 

9671/15-2, Sec. 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 83. En la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. 

Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: "DE LOS SANTOS, JULIÁN 

MAURICIO S/PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 9671/15-2, Sec. 3; en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, 

Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor Oficial Nº 3, Dr. Simón G. Bosio... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito PORTACION DE ARMA DE GUERRA (arts. 189 bis. inc.2 4to. párrafo del CP) que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Julián Mauricio De los Santos, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc d) del Código Penal; 359 inc. 4º 

y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCELO ARIEL RUIZ DIAZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40.582.635, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/07/1997, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: Mz. S Pc. 12, Ciudad de 

Los Milagros Barranqueras, hijo de NN y LOPEZ, SUSANA JULIA, Prontuario Prov. CF58318, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº40657/2024-1, se ejecuta la 
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Sentencia Nº309 del 22/11/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº31263/2023-1 caratulado: 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS", y en sus agregados por cuerda Expte 

Nº7761/2024-1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº33593/2024-

1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO", Expte. Nº33592/2024-1 caratulado: "RUIZ DÍAZ, MARCELO 

ARIEL S/ HURTO", y Expte. Nº33594/2024-1 caratulada: "RUIZ DÍAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO" Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenando a Marcelo Ariel Ruiz Díaz, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable de los delitos robo calificado por el uso de armas en grado de tentativa (art. 166 inc 2, 1er párrafo, 1er supuesto y art. 

42 Código Penal), hurto en grado de tentativa (Art. 162 en función del Art. 42 ambos del Código Penal), hurto calificado por haberse 

perpetrado con escalamiento (Art. 163 inc. 4º del C.P.), robo con fuerza en las cosas y hurto en concurso real (Art. 164, 162 y 55 

del C.P.) y hurto (Art. 162 del C.P.), todo en concurso real (Art. 55 del C.P.), por los que fuera requerido a juicio en el presente 

Expte. Principal Nº31263/2023-1 y sus agregados por cuerda Nº7761/2024-1, 33593/2024-1, 33592/2024-1 y 33594/2024-1, por 

aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de tres (03) años y seis (06) meses de 

prisión de cumplimiento efectivo, sin costas. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 24/08/2023 en Resistencia –Chaco en 

perjuicio de Lucia Alvarenga (Expte. Ppal. Nº31263/2023-1); en fecha 20/03/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de Raúl 

Alberto Ojeda (Expte. Agregado por cuerda Nº7761/2024- 1); en fecha 13/10/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de María 

Claudia Melo (Expte. Agregado por cuerda Nº33593/2024-1); en fecha 11/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de Miguel 

Angel Mendez (Expte. Agregado por cuerda Nº33592/2024-1); y en fecha 13/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de 

Johanna Macarena Barrios (Expte. Agregado por cuerda Nº33594/2024-1); los cuales se hallan debidamente descriptos en los 

considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIA), 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 09 de Septiembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a PONCE HÉCTOR FABIÁN, argentino, soltero, de profesión albañil, domiciliado en Quinta 

No. 268 Barrio San Cayetano, ciudad, DNI Nº 36.367.256, nacido el 19/10/1991, en la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

con estudios primarios completos, de profesión albañil, hijo de Héctor Raúl Ponce, y de Santa Altamirano; que en los autos: 

"PONCE HÉCTOR FABIÁN S/HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VÍA PÚBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA" Expte. Nro. 1800/19-2, Sec. Nº 3; se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 02.- En la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los seis (06) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, 

actuando la suscripta, Dra. Rosana M. Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por 

la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: 

"PONCE, HECTOR FABIAN S/ HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. Nº 1800/19-2" Sec. Nº 3 en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor 

Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 163 inc. 6º, y art. 42 del Cód. Penal), que pudo corresponder en la 

presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a HECTOR FABIAN PONCE, de circunstancias personales 

ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh.II) 

... III) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -

Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a Ezequiel Ignacio Valenzuela, alías "Chavo", argentino, DNI 37.592.580, nacido en 

Machagai el día 19/12/1993, hijo de Silvia Juana Hilaria Valenzuela; que en los autos: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO 

S/ HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3 se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: SENTENCIA Nº 78.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dos días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. Rosana Mariela Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para 

resolver en definitiva la causa caratulada: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO S/ HURTO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3, en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el 

Sr. Defensor Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky. FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del 

delito de HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO (art. 162 en función del art. 163 inc. 4º, todos del Cód. Penal), que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a EZEQUIEL IGNACIO VALENZUELA, 
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de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 

Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FACUNDO CARLOS PALLARES, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Beltrán 

s/n Barrio Norte de Campo Largo, DNI Nº 38.971.464, nacido el 28/12/1995, en Campo Largo, con estudios secundarios 

incompletos, hijo de Jose Carlos Pallares y de Noemí Felipa Herrera, por atribuírsele; que en los autos: "PALLARES, FACUNDO 

CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA Nº84.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara 

Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomó en consideración para resolver 

en definitiva la causa caratulada: "PALLARES, FACUNDO CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 

3, en la que actúan el Sr. Fiscal de Cámara Dr. Carlos Jorge Rescala, y como Abogado Defensor el Sr. Defensor Oficial Nro. 03 -

Dr. Simón G. Bosio-... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES 

GRAVES (Art. 90 del cód Penal),  SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Facundo Carlos Pallares, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc. d), todos del Código Penal; arts. 

359 inc. 4º y art. 377 del CPPCh. Con costas, excimiéndolo del pago de Tasa de Justicia. II) Regular honorarios profesionales del 

Dr. Carlos Agusto De Cesare por la intervención que tuviera en autos como Defensor Particular del imputado en las distintas etapas 

del proceso, en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL ($ 322.000); que se corresponde con un Salario Mínimo 

Vital y Móvil y estará a cargo de su defendido, dejándolo intimado a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense. III) 

Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo 

-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.".Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ARANDA, GENARO 

AGUSTÍN - CABRERA, MAXIMILIANO NAHUEL - MICELLI, ELIÁN JOAQUÍN VELÁZQUEZ, JUAN CARLOS - 

L.R. S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. N° 2274/2020-2, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en 

lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del 

C.P.P., que en los presentes la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del 

Chaco, dictó Sentencia N° 178 del 19/06/2025, rechazó el recurso de casación deducido por la defensa ROLANDO LENCINA (a) 

"Pitu", DNI N° 45.650.898, argentino, con 20 años de edad, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, domiciliado en 

calle 43 esq. 16, B° Santa Mónica, nacido el 30/06/2003, en_ Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ricardo Lencina y de 

Reina Isabel Aranda; cuya parte pertinente dice: ".../. RECHAZAR los recursos de casación deducido por las defensas de Genaro 

Agustín Aranda, Maximiliano Nahuel Cabrera, Elián Joaquín Micelli y Rolando Lencina, con costas. II. REGULAR los honorarios 

profesionales de las Dras. Fanny Marina Tello y Cantero Irrazabal Camila Belén, en la suma de pesos doscientos dieciseis mil ($ 

216.000.) para cada una de ellas y sin regulación de honorarios profesionales para los demás recurrentes por pertenecer al Ministerio 

Público de la Defensa, de conformidad con las disposiciones arancelarias vigentes (arts. 4, 7, 11 y 13 -Ley Nro. 288-C -Antes Ley 

2011). 111. REGISTRESE. Notifíffiese.  Tome conocimiento Caja Forense y, oportunamente, reasígnese las actuaciones a su 

tribunal. FDO. GRILLO IRIDE ISABEL MARÍA (JUEZ/A DEL SUPERIOR. TRIBUNAL DE JUSTICIA), DEL RÍO VÍCTOR 

EMILIO (JUEZ/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIO/A DE SALA 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA)". Fdo.: GRILLO IRIDE ISABEL MARIA (JUEZA), DEL RIO VICTOR EMILIO 

(JUEZ), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIA) - Sala Segunda Criminal y Correccional - Superior Tribunal de Justicia".  

Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
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Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos caratulados: 

“MULTIMEDIO FUSIÒN SAS” S/ INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO” – Expediente E3-2025-53667-AE, 

ID 38650 Instrumento Constitutivo de fecha 05 de Abril de 2024 y posterior Adenda al mismo de fecha 20 de Agosto de 2025 

certificada por Escribano Daniel Alejandro Judis, Actuación Notarial Nº 04216169, de la ciudad de Resistencia, se hace saber por 

un día que resulta necesario corregir la publicación del Edicto Edición Nº 11.283, de fecha 29/08/2025 por Omisión de un segmento 

del Objeto social , quedando el mismo redactado de la siguiente manera “… La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, importación y exportación y la prestación de servicios, relacionados directa o 

indirectamente con las siguientes actividades de servicio de A) TELEVISIÓN POR CABLE E INTERNET: a) mediante la provisión 

de los servicios de traslado, entrega y recuperación, desde y hacia el domicilio del usuario, de equipos y elementos técnicos, de 

utilización en la emisión de televisión por cable, tales como antenas, codificadores, controles remotos y artículos conexos, 

accesorios. B) COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL POR MODULACIÓN DE FRECUENCIA y PUBLICIDAD. Producción, 

comercialización de contenidos y servicios de comunicación audiovisual, en cualquiera de sus formas o soportes; trasmisión de 

programas de noticias, culturales, musicales, educativos, de entretenimiento, publicidad y toda otra forma de contenido apto para 

medios radiales, comercializar espacios publicitarios y diseñar campañas publicitarias en medios radiales, audiovisuales, digitales y 

gráficos, etc. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad licita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la 

sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 

de operaciones financieras, excluidas lasreguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 

ahorro público…” Resistencia 26 de Septiembre de 2025. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                    E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INDUSTRIAS RECIROSS S.A. 
EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expediente N° E3-

2025-44138-AE, (ID 38168) caratulado INDUSTRIAS RECIROSS S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE AUTORIDADES, se hace saber 

por un día que tal como consta en el Acta de Directorio de fecha 14/04/2025 y Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 

28/04/2025, se ha resuelto que el Directorio de Industrias Reciross S.A., estará compuesto por Director Titular- Presidente: Sr. 

Gastón Ariel Rossi, DNI N°25.237.648, CUIT Nº 20-25237648-9, argentino, nacido el 20/06/1976, empresario domiciliado en 

Roberto Mora N°248- Resistencia, Chaco y como Director Suplente: Sra. Carolina Yael Rossi, DNI N° 30.614.606, CUIT Nº 27-

30614606-3, argentina, nacida el 13/12/1983, empresaria, domiciliada en Av. 25 de Mayo N° 1.199, Resistencia Chaco, ambos con 

una duración de mandato de tres años. Resistencia, Chaco 25 de Septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-20144-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO FERROCARRILES DEL ESTADO 

General Pinedo - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO FERROCARRILES DEL ESTADO convoca a todos sus socios a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 7 de OCTUBRE de 2025 a las 20:00 hs. en las instalaciones del club sito en calle 9 

Prolongación Sur (Pedro García) de General Pinedo, Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura del orden del día de la Asamblea. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de resultados, Informe de los Revisores de 

Cuenta de los ejercicios del 2023 y 2024, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social. Todo lo cual es, puesto a 

consideración de los presentes. 

3. Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta. 

4.  Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea. 

Nota: Después de 30 minutos del horario fijado en la convocatoria, se realizará la Asamblea con el número de socios presentes. 
Celeste Ríos Galeano Víctor Hugo 
  Secretario           Presidente 

E 2-2025-19977-AE                                                                                                                                E:29/09 V:31/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL DE LA FAMILIA 
General Pinedo - Chaco 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados de la Iglesia Evangélica Pentecostal de la Familia. 
En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Iglesia Evangélica Pentecostal de la Familia, convoca 

a los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 05 de octubre de 2025 a las 21 hs en sus instalaciones, 

sito en Calle 16 Entre calles 15 y 17 de General Pinedo Chaco, a fin de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1º) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 
2º) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Flujo de 

Efectivo e Informes del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 30 de junio de 2025. 
3º) Fijar nueva cuota societaria. 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos con la mayor consideración. 

Kibich José 
Presidente 

E 2-2025-19998-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 50 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Socios: En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias la Comisi6n Directiva del Consorcio Caminero N° 50 

CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizara en las instalaciones de la sede 

social ubicada en Planta Urbana de Paraje Las Hacheras en el Departamento General Güemes de la Provincia del Chaco el día 26 

de septiembre de 2025 a partir de las 10 horas a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. elección de 2 asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Análisis y consideración de la Memoria, lnventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recurses e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen del Auditor del Ejercicio Económico N° 16 cerrado el 31/07/2025. 

3. Elección de tres asambleístas para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 

4. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.  

a) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el termino de 2 años, (periodo 01/08/2025 al 

31/07/2027) por terminación de mandatos, en los cargos de: Presidente, Secretario, Tres Vocales Suplentes 1°, 2° 

y 3° 

b) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el termino de 2 años (periodo 

01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de mandatos en los cargos de: Un Revisor Titular 2° y un Revisor 

Suplente 2°. 
5. Proclamación del socio consorcista de representaci6n necesaria que ocupara el cargo de vocal titular 3°. 
6. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

7. Considerar altas y bajas de socios. Cambios de categoría societaria. 

8. Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso para el año 2025/2026 para las distintas categorías de socios. 

9. Palabras finales a cargo del Presidente. 

Art.28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado par la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socias asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley n° 666-k, su reglamentación y 

el presente estatuto. 
Albornoz Antonio R. Ignacio Nery Villalba 

Presidente  Secretario 
E 2-2025-19898-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB COOPERATIVA TELEFONICA DE CORONEL DU GRATY 

Cnel. Du Graty – Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de la Asociación Civil CLUB COOPERATIVA TELEFONICA DE CORONEL DU GRATY, convoca a los 

socios activos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a llevarse a cabo el 10 de octubre de 2025, a partir de las 19 horas 

en las instalaciones del salón del Polideportivo, de la Cooperativa Telefónica Coronel Du Graty, situada en calle Sarmiento 180, de 

la localidad de Coronel Du Graty – Chaco, a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Secretario y el Presidente. 

2. Explicación de los motivos por los cuales no se convoco a asamblea dentro de los términos legales. 

3. Consideración de la Memoria, los Estados Contables, Estado de situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y anexos y notas a los Estados Contables, Informe del 
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Revisor de Cuentas e Informe del Auditor, de los ejercicios Nro. 17, cerrado el 30/06/2022, Nro. 18, cerrado el 30/06/2023, 

Nro. 19, cerrado el 30/06/2024 y Nro. 20, cerrado el 30/06/2025. 

4. Fijar cuota societaria. 

5. Designación de tres Asambleístas para integración de la mesa receptora y escrutadora de votos. 

6. Elección de los nuevos integrantes de la Comisión Directiva, y de los Revisores de Cuentas Titular y Suplente, todos por 

terminación de mandato. 

Zolotarchuk, Cesar Nahuel 
Presidente 

E 2-2025-19999-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC. CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BASAIL 
Basail - Chaco 

LLAMADO A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión directiva de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Basail convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 10 de octubre del 2025 a realizarse en Mz. 2 Pc 6, barrio 30 Viviendas, de Basail, provincia del Chaco a las 20 hs para tratar la 

siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Tratamiento y aprobación de los estados contables y de memoria del ejercicio cerrado en el 2025. 
2.- Elección de Autoridades: Un Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, Un Vocal Titular Primero, Un Vocal Titular Segundo, Un 

Vocal Titular Tercero, Un Vocal Suplente Primero, Un Revisor de Cuentas Titular y Un Revisor de Cuentas Suplente. 
Struciat Oscar 

Presidente 
E 2-2025-20011-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MACHAGAI 

Machagai – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el estatuto la comisión directiva convoca a los socios a la asamblea general ordinaria que tendrá 

lugar el día Viernes 31 de Octubre de 2025 a las 20:30 hs En la sede de Bomberos Voluntarios de Machagai cito en P3 Chacra 2 

Sección C Circ 1 de la Localidad de Machagai Chaco 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de los socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario el acta de la siguiente asamblea. - 

2. Lectura Acta asamblea anterior  

3. Lectura y aprobación de la memoria, estados contables y Balance General e informe de la comisión revisora de cuenta 

correspondiente a los Ejercicio Nº 19 Periodo (01/07/2024 al 30/06/2025). - 

4. Elección de Autoridades para renovar la comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato  

Nota: La asamblea se celebra válidamente cualquiera sea el número de socios una hora después de la fijada en la convocatoria, si 

antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios. 
Natalia Inés González Otazo Leonardo R. 

Secretario  Presidente 
E 2-2025-20014-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES GANADEROS  

DEPARTAMENTO BERMEJO  

COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBROS 
Se hace saber por un día que por Acta Nº 50 de fecha 4 de julio del año 2025 el consejo de Administración de la Asociación de 

Productores Ganaderos Departamento Bermejo CUIT: 30-70807646-1 pone en conocimiento el extravío del libro que se detalla a 

continuación. Se informa que se han realizados las verificaciones pertinentes en los espacios habituales de archivo sin lograr 

recuperar dicho material; por ese motivo se procedió a realizar la denuncia formal ante las autoridades competentes.   
1. Libro Diario N°1. 

Iván Francisco Álvarez 
Presidente 

E 2-2025-20017-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°52 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 52, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 
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General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Chacra 47, Parcela 7, de Bajo Hondo Chico, el día 12 de octubre 

de 2025, a las 10 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
1)  Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 
2) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. - 
3) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, II, y III, e 

Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 
Ejercicio Económico Nº 31 cerrado el 30 de junio de 2025.- 
4) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 
5) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 
6) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos.  
7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 
Por el término de dos (2) años período 01/07/2025 al 30/06/2027: 

a- Un Presidente, en reemplazo de MIKULAS Juan Roberto; b- Un Secretario, en reemplazo de CERNY Carlos Antonio; c- Un 

Vocal Suplente 1º, en reemplazo de ZAMO Gustavo Daniel d- Un Vocal Suplente 3º, en reemplazo de POLENTARRUTTI Jorge 

Omar; e- Un Vocal Suplente 4º, en reemplazo de MARKONICH Diego Sebastián; f- Un Revisor de Cuentas Titular 1º, en 

reemplazo de FERNANDEZ Silvio Javier; g- Un Revisor de Cuentas Suplente 1º, en reemplazo de GRBICH Erwin Lucas. -   
8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. – 
9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  
10) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. – 

Carlos Cerny  Juan Roberto Mikulas 
           Secretario      Presidente 

E 2-2025-20032-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 87 

El Palmar - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados:  Acorde con el Estatuto Social que señala en su artículo 25, La Comisión Directiva del Consorcio Caminero 

Nº 87 de El Palmar, resolvió en la reunión del día 18 de Septiembre del año 2025, CONVOCAR a los señores socios a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día 16 de Octubre del año 2025, a las 20.00 horas, la que se efectuará 

en la Sede Social situada en El Palmar, Departamento 12 de Octubre, Provincia del Chaco, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos 2 asambleístas para firmar el acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe del 

Auditor, el ejercicio N 34 comprendido entre el 1 de Agosto del 2025 al 31 de Julio del 2025.  

3. Informe sobre el estado de las cuentas a la fecha de la Asamblea. - 

4. Incorporación y baja de socios. - 

5. Fijación del valor de la cuota societaria. - 

6. Elección de una comisión escrutadora de votos compuesta por tres 3 miembros. - 

7. Renovación de las siguientes autoridades por disposición del artículo 12° de la Ley Nº 666 K, en concordancia con los 

artículos 13 y 25 del Estatuto Social del Consorcio Caminero N 87 Radiscok Belich.- 

a) Cinco 5 socios que reemplazarán por 2 años de mandato desde 01-08-2025 y hasta el 31-07-2027 a los miembros de la 

Comisión Directiva: Presidente: BELICH, MARCELO, Secretario: BELICH, EMILIO, Vocal Suplente Primero: 

PONCE, ENRIQUE, Vocal Suplente Segundo: SEIFI, JOSÉ, Vocal Suplente Cuarto: PETROVICH, CARLOS 

CONSTANTE.  

b) Vocal Titular Tercero: VACANTE (Socio de Representación Necesaria, Municipalidad de General Pinedo). - Por un 1 

año. - desde 01-08-2025 hasta el 31-07-2026. 

c) Dos 2 Socios que reemplazarán por un 2 años de mandato desde 01-08-2025 hasta el 31-07-2027 a los miembros de la 

Comisión Revisora de Cuentas: Revisor de Cuentas Titular Primero: POGONZA, VICENTE DE PAUL.  y Revisor de 

Cuentas Titular Segundo: SAUCEDO, HURBERTO. – 

Nota: De los estatutos; artículo 28 …transcurrida una hora después de fijada la convocatoria el quórum será válido cualquiera sea 

el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N 666 K (ex N 3.565), su 

reglamentación y el presente estatuto. – 
Emilio Belich Marcelo Belich 

Secretario Presidente 
E 2-2025-20053-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
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CONO SUR S.A.C.I.F.IA. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

EDICTO: CONO SUR S.A.C.I.F.IA., con domicilio social sito en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, hace 

saber por cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas de CONOSUR S.A.C.I.F.I.A.  a 

realizarse el día veintitrés (23) de Octubre de 2025, a las 08:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a partir de las 09:00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, para tratar el 

siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  
2) Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en el punto 3 del presente Orden del día.  
3) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e Informe del Síndico, correspondientes al 

Ejercicio cerrado el 31/12/2024.  
4) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico.  
5) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores.  
6) Elección de Síndicos titulares y suplentes por finalización de mandato. 
Resistencia, 25 de Setiembre de 2025. 
Nota: Los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, 

t.o. 1984.  
EL DIRECTORIO 

Hugo H. Farina 
VicePresidente 

E 2-2025-20072-AE                                                                                                                                 E:29/09 V:08/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN SPORTIVO ATLÉTICO Y CULTURAL DE PAMPA DEL INFIERNO 
Pampa del Infierno - Chaco 

CONVOCATORIAS ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EDICTO: La Asociación “Sportivo Atlético y Cultural de Pampa del Infierno” convoca a la Asamblea General Ordinaria, la que se 

realizará en la sede social sita en la Calle Urquiza N° 867 de Pampa del Infierno, Chaco el día 17 de octubre de 2025. La misma está 

programada para dar comienzo a las 21 hs, en caso de no completar el quórum necesario se dará comienzo media hora después con 

la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1º) Lectura del Acta anterior 
2º) Designación de dos Asociados para refrendar, juntamente con el presidente y  
Secretario, el Acta de la Asamblea; 
3º) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de termino. 
4º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Estado de Flujo de Efectivo e informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N° 52, 53, 54 Y 55 cerrados el 31 de diciembre de 

2021, 2022, 2023 y 2024 respectivamente. 
5°) Elección de autoridades de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas. 
6°) Actualización del valor de la cuota social. 

Labrovich Carlos Emanuel 
Presidente 

E 2-2025-20073-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 65 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 Señores asociados, en cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 65 Colonia 

Tacuarí Este los convoca a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 31/10/2025 en su sede social en Nicolás Rojas Acosta 

N° 6000 a las 19:00 hs. para considerar al siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2 (dos) asociados para que conjuntamente con la Secretaria y el Presidente refrenden el Acta de la presente 

Asamblea. 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente Asamblea. 

3. Lectura, consideración y análisis de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos, recursos e informe del auditor, 

Inventario y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio económico N°33 cerrado 

el 30/06/2025. 

4. Informe de los movimientos mensuales de los meses posteriores al último ejercicio cerrado el 30/06/2025. 
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5. Designación de 3 (tres) asociados para integrar la comisión receptora y escrutadora de votos. 

6. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

5 (cinco) miembros de la Comisión Directiva por el término de 2 (dos) años (período del 01/07/2025 al 30/06/2027) por 

terminación de mandato del Presidente, Secretario, Vocal Suplente Primero, Vocal Suplente Segundo, Vocal Suplente 

Tercero. 
2 (dos) miembros de la Comisión Revisora Cuentas por término de mandato de 2 (dos) años (período del 01/07/2025 al 

30/06/2027) por terminación de mandato Revisor de Cuentas Titular Primero y Revisor de Cuentas Suplente Primero. 
Cargo a renovar por 1 (un) año del Vocal Titular Tercero (Socio de Representación necesaria Municipal de Puerto Vilelas): 

vacante. 
7. Proclamación del Vocal Titular Tercero socio de representación necesaria municipal. 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9. Consideración de altas y bajas de socios consorcistas. Cambio de categorías, solicitudes. 

10. Fijación de cuota social. 

11. Palabras finales a cargo del Presidente. 

A la espera de su puntual asistencia saludamos a todos los señores socios con la mayor consideración. Art. 28 del estatuto social. 
Dugaldo Edgar Daniel Ferreyra 

Presidente 
E 2-2025-20093-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR "DR. JOSÉ INGENIEROS" 

Villa Berthet – Chaco 
Estimados Asociados: Acorde con los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva resolvió convocar a los señores asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a realizarse en la sede social de la Asociación Amigos de la Biblioteca Pública Popular Dr Jose 

Ingenieros, sita en calle Mariano Moreno N° 59 de la ciudad de Villa Berthet, para el día 13 de Octubre del año 2025 a las diez horas 

para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1)- Designación de dos asociados para refrendar el acta en juntamente con el presidente y el secretario 
2)- Explicación de los motivos de la realización, fuera de los términos legales establecidos, para la realización de la presente 

Asamblea General Ordinaria; 
3)- Lectura y consideración de la Memoria, Estados contables, Estado de resultados, cuadro anexos, informe de la Comisión revisora 

de cuentas e informe del Auditor, todos correspondiente al ejercicio económico cerrado el día 30/11/2024. 
4) Alta y/o baja de asociados 
5) Fijación de la cuota societaria. 
Nota: de los Estatutos: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por la 

mitad más uno de los asociados en condiciones de votar.  Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum será 

válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada. 
Frías Cristina Esther Stepaniuk, Daiana 

Secretaria  Presidente 
E 2-2025-20099-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION ESPAÑOLA, MUTUAL, CULTURAL Y DEPORTIVA de CHARATA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
En cumplimiento de disposición Estatuto Social y lo resuelto por la comisión Directiva en su reunión de fecha 17 de septiembre de 

2025, octubre convoca a los señores asociados de la Asociación Española, Mutual, Cultural y deportiva de Charata, a la Asamblea 

General extraordinaria, a celebrarse el día 02 de octubre de 2025, a las 20:30 hs horas en Sede de nuestra Institución, sito en calle 

25 de mayo nº 225 de Charata, Provincia del Chaco, Para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos (2) asambleístas para que conjuntamente con el presidente y secretario firmen el acta de asamblea 
2. Renovación de los integrantes de la comisión directiva y comisión Revisora de cuentas. 

Mabel Teresa Melchor 
Presidente 

E 2-2025-20103-AE                                                                                                                                  E:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

El Dorado S.A. ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA. Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 17 de Octubre de 2025, a las 20:00 horas, en el local sito en calle José María Paz 50 de la ciudad de Resistencia 

(Chaco), para tratar el siguiente Orden del Día: 
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ORDEN DEL DIA: 
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el señor Presidente.  

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución 

de Utilidades, Informe del Sindico y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondientes al ejercicio cerrado 

al 30-06-2025.  

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente.  

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente . Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.”- 
Luis F. Sosa 
Presidente 

E 2-2025-18904-AE                                                                                                                                                 E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO NECOCHEA II 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los beneficiarios del Fideicomiso Inmobiliario Necochea II a la Asamblea que se celebrará el día 10 de octubre de 

2025, a las 18:00 horas, en Necochea 635, ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos beneficiarios para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Fiduciario. 

2. Lectura y ratificación del acta de asamblea anterior celebrada en fecha 14 DE MARZO DE 2025 

3. Consideración de la renovación del plazo de vigencia del fideicomiso. 

4. Designación y/o ratificación de Fabian Castellari como Administrador Fiduciario del fideicomiso. 

5. Presentación y consideración de los estados contables y balances correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024. 

6. Remoción del beneficiario Luis Borda, de acuerdo con lo resuelto en asamblea el día 14/03/2025 y Carta Documento 

enviadas al Sr. Borda en fechas 14/04/2025 (Intimación) y CD N° 182787916 (resolución y exclusión) enviada el 

25/07/2025. 

7. Designación de responsables para la firma de la documentación e inscripciones correspondientes. 

8. Tratamiento de cualquier otro asunto de interés relacionado con la marcha del fideicomiso. 

9. Se recuerda a los beneficiarios que, en caso de no poder asistir personalmente, podrán hacerse representar mediante 

poder escrito. 

Fabián Castellari 
Administrador Fiduciario 

E 2-2025-17901-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

POSTAL S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

domicilio sede social de POSTAL S. A. ubicado en Bartolomé Mitre 474, Resistencia, Chaco, el día 03 de octubre de 2025 a las 

19,00 horas para dar tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente Asamblea. 
2.- Breves consideraciones sobre la convocatoria fuera de término. 
3.-Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos por los ejercicios cerrados al 31-12-2023 (Ejercicio N° 27), y al 

31.12.2024 (Ejercicio N° 28) respectivamente. 
4.- Consideración de los resultados del Ejercicio. 
5.- Consideración de la gestión del Directorio y de su remuneración.- 
Nota: 1) para la asistencia a la Asamblea deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales 

y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 
2) Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de 

Sociedades Comerciales.  
Diego Javier Gómez 

Presidente 
E 2-2025-19017-AE             E:19/09 V:29/09/2025 
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INSSSEP 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL SEGUROS Y PRÉSTAMOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 231/25 

Expediente N° 22812/25 - Resolución de Directorio N° 4895/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio impresión boletas de sufragio para el proceso eleccionario de Vocales y Sindico del 

InSSSeP.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros —Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 13/10/25- HORA: 09: 00  

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuarenta y Seis Millones Quinientos Noventa Mil ( $ 46.590.000,00).- 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.-  

Cr. Pablo Roa 

A/C Dcción. de Administración 

s/c                                                                                                                                     E:29/09 V:06/10/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Ordenanzas 

ORDENANZA Nº 15336/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la Ordenanza  N° 8745 de fecha 04 diciembre de 2007, por la que se aprueba en carácter de 

excepción la Subdivisión del inmueble municipal identificado catastralmente como Parcela 23 – Manzana 42B – Chacra 119 – 

Sección B – Circunscripción II, con parcelas de medidas inferiores a las establecidas por el Código de Planeamiento Urbano 

Ambiental, conforme a Proyecto de Subdivisión propuesto por el Agrimensor Héctor Darío Alcaraz.-  

ARTÍCULO 2º).- APROBAR  por excepción el Proyecto de Mensura y  Subdivisión del inmueble  identificado catastralmente como 

Parcela 23 – Manzana 42B – Chacra 119 – Sección B – Circunscripción II en el que se generan 9 (nueve) Parcelas, algunas de ellas 

con medidas inferiores a lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de Resistencia, acorde a las 

ocupaciones existentes, conforme a propuesta obrante a fojas 118.- 

ARTÍCULO 3º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia, a efectuar la mensura 

correspondiente a través de la Dirección General de Tierras Municipales, introducir las modificaciones que sean necesarias por 

diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y tramitar 

la aprobación del Plano de Mensura y Subdivisión ante Dirección de Catastro de la Provincia.- 

ARTÍCULO 4º).- LIBRAR a la venta los terrenos resultantes a sus actuales ocupantes y fijar el  precio de venta de los mismos, 

conforme lo establecido por la normativa legal vigente en materia de venta de terrenos fiscales municipales.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15337/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia, a proceder a aceptar la donación de 

una superficie 1 Has – 92 As – 36 Ca – 82 Dm2, afectada a Calles Públicas, originada por la urbanización de las Parcelas 016 y 019 

– Chacra 100 – Circunscripción II – Sección B;  una superficie de 1.277, 22 m2, afectada a Reserva Municipal identificada 

catastralmente como: Parcela 001 – Manzana 14 – Chacra 100 – Circunscripción II – Sección B y una superficie de 2.345,94 m2 

afectada a Reserva Municipal identificada catastralmente como Manzana 019 – Chacra 100 – Circunscripción II – Sección B, 

originadas por Plano de Mensura Unificación y Subdivisión Nº 20-225-19 donadas a la Municipalidad de Resistencia para Uso 

Público, mediante Acta de Donación, que se adjunta a fojas 02, de la Actuación Simple N° 85208-C-21, suscripta por el Señor 

Miguel Ángel GAGO PEREZ, en carácter de Socio Gerente de HECTARES S.R.L.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15338/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a transferir en carácter de 

Donación con cargo por vía de excepción al Reglamento Unificado de Tierras Fiscales al Gobierno de la Provincia del Chaco - 

Ministerio de Salud Pública, Ordenanza N° 13.552, de fecha 22 de junio de 2021, el inmueble municipal identificado catastralmente 

como Parcela 12 – Manzana 41 – Chacra 200 – Sección C – Circunscripción II, ubicado sobre calle Tránsito Cocomarola N° 465, 

que  cuenta con una superficie de 933,95 metros cuadrados, con destino exclusivamente para el funcionamiento del Centro de Salud 

del Barrio Roger Balet.- 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que el Gobierno de la Provincia del Chaco –  Ministerio de Salud Pública, no podrá 

cambiar, modificar o alterar, en todo o en parte, el destino de uso que tiene el inmueble mencionado en el Artículo 1°). En caso de 

incumplimiento, el dominio del mismo, volverá en forma plena y automática a la esfera del Estado Municipal.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 ORDENANZA Nº 15339/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DECLARAR la caducidad  de  la concesión en  venta del terreno  municipal identificado catastralmente 

como: Parcela 05 - Manzana 24 - Chacra 134 - Sección B - Circunscripción II, otorgada por Resolución dictada por el Concejo 

Municipal de la ciudad de Resistencia Nº 0414 de fecha 22 de abril de 1992, a favor del señor Luis Alberto GAY - D.N.I. Nº 

17.497.479.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15340/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 114, Manzana 29, Parcela 08, aprobada por Plano de 

Mensura 20-118-92 con una superficie total de 160,00 metros cuadrados, a favor del señor Diego Néstor Emilio ALMIRON- D.N.I. 

Nº 25.500.971, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15341/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DERÓGAR  en  todos  sus términos la Ordenanza  del Concejo Municipal N° 6444, de fecha 25 de marzo 

de 2003, por la cual se autoriza al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del inmueble 

identificado catastralmente como Parcela 007, Manzana 098, Quinta 000, Chacra 118, Sección B, Circunscripción II, a favor del 

señor José Luis RODRIGUEZ KELLY – D.N.I. N° 16.897.392 y la señora Alicia Esther BENITEZ – D.N.I. N° 16.212.855, por los 

motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 2º).- AUTORÍZAR  al  Señor  Intendente  Municipal de  la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 118, Manzana 098, Parcela 007, aprobada por Plano de 

Mensura N° 20-169-76, con una superficie total de 187,77 metros cuadrados, a favor de la señora  Lara Marianella MARTIN - 

D.N.I. N° 35.177.979, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N°13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compra-venta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15342/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II - Sección C - Chacra 208 - Manzana 09 - Parcela 18, aprobada por Plano de 

Mensura 20-96-95 con una superficie total de 150,22 metros cuadrados, a favor del señor Eduardo Rubén SILVA D.N.I. Nº 

34.043.322 y la señora Rocío Vanessa SOTELO CARDOZO – D.N.I. N° 36.018.304, correspondiendo aplicar como valor de venta 

el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15343/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 208, Manzana 03, Parcela 20, aprobada por Plano de 

Mensura 20-347.08 con una superficie total de 192,98 metros cuadrados, a favor del señor Cristian Sebastián AYALA - D.N.I.  Nº 

31.309.497 y la señora Carmen Soledad CABALLERO – D.N.I. N° 31.651.155, correspondiendo aplicar como valor de venta el 

precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15344/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 210, Manzana 76, Parcela 13, aprobada por Plano de 

Mensura 20-242-90 con una superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de la señora Cristina Blácida OJEDA - D.N.I. Nº 

16.487.432 y el señor Mario ACOSTA – D.N.I. N° 12.688.948, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15345/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 192, Manzana 89, Parcela 19, aprobada por Plano de 

Mensura 20-65-98 con una superficie total de 221,1797 metros cuadrados, a favor del señor Gabriel Omar AYALA – D.N.I. N° 

39.315.505 y Gonzalo Nahir AYALA - D.N.I. Nº 44.651.014, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 ORDENANZA Nº 15346/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a  proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 125, Manzana 126, Parcela 32, aprobada por Plano de 

Mensura 20-316-75 con una superficie total de 172,1340 metros cuadrados, a favor del señor Isidoro FERNANDEZ- D.N.I. Nº 

21.106.496, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el  

Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15347/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 200, Manzana 75, Parcela 14, aprobada por Plano de 

Mensura 20-1-83, con una superficie total de 300,00 metros cuadrados, a favor de la señora Elsa VILLALBA – D.N.I. 

N° 11.398.835, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15348/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a  proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 121, Manzana 52, Parcela 49, aprobada por Plano de 

Mensura 20-60-90 con una superficie total de 336,72 metros cuadrados, a favor de la señora Agueda Ramona SILVEIRA - D.N.I 

N° 13.491.298, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15349/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- APROBAR con carácter de excepción el Plano de  Mensura de Subdivisión del inmueble identificado 

catastralmente como: Circunscripción II – Sección B – Chacra 125 – Manzana 078 – Parcela 019, con medidas inferiores a las 

establecidas por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de Resistencia, en dos (2) parcelas de 122,47 metros 

cuadrados y 203,36 metros cuadros de superficie aproximadamente, conforme al proyecto de Mensura y Subdivisión propuesto por 

la Dirección General de Tierras Municipales.- 

ARTÍCULO 2º).-  AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia, a efectuar la Mensura de Subdivisión 

correspondiente a través de la 

Dirección General de Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por diferencias que puedan surgir al 

practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y  tramitar la aprobación del Plano de 

Mensura, Unificación y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia.- 

ARTÍCULO 3º).- LIBRAR  a la venta los terrenos  resultantes a sus actuales  ocupantes y fijar el precio de venta de los mismos, 

conforme lo establecido por la normativa vigente en materia de venta de terrenos fiscales municipales.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15350/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 210, Manzana 78, Parcela 03, aprobada por Plano de 

Mensura 20-242-90 con una superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de la señora Emilce Soledad BARRIOS - D.N.I. 

Nº 39.753.122 y el señor Alexis Sebastián BARRIOS – D.N.I. N° 42.465.774, correspondiendo en este caso aplicar como valor de 

venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15351/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 119, Parcela 49, aprobada por Plano de Mensura 20-224-

00 con una superficie total de 327,97 metros cuadrados, a favor del señor Marcos Eudaldo MADRID - D.N.I.  Nº 12.320.075 y la 

señora Elsa Beatriz RODRÍGUEZ  – D.N.I. N° 12.462.700, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15352/2025 

                                                                Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a  proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 200, Manzana 106, Parcela 03, aprobada por Plano de Mensura 

Nº 20-157-82, con una superficie total de 351,36 metros cuadrados, a favor de la señora Máxima OJEDA - D.N.I. N° F6.432.330, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) acorde a lo 

estipulado por el Artículo 53º) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15353/2025 

                                                                Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DECLARAR la caducidad  de  la concesión en  venta del terreno  municipal identificado catastralmente 

como: Parcela 14 - Manzana 32 - Chacra 135 - Sección B - Circunscripción II, otorgada mediante Resolución dictada por el 

Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia Nº 0489, de fecha 27 de marzo de 2000, a favor del señor Juan Antonio 

ARCE – D.N.I. Nº 23.037.561 y la señora Galeano BURGOS, María Balbina – D.N.I. Nº 1.763.375.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15354/2025 

                                                                Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- APROBAR el proyecto de Mensura del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción I – 

Sección A – Planta Urbana – Manzana 079 – Parcela 22, con una superficie de 250,00 m2 y su Anexo I, conforme a propuesta 

obrante a fojas 09 de la Actuación Simple N° 13339-T-24.- 

ARTÍCULO 2º).-  AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia, a efectuar la mensura correspondiente 

a través de la Dirección General de Tierras Municipales,  introducir las modificaciones que sean necesarias por diferencias que 

puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y tramitar la aprobación 

del Plano de Mensura ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.-                                                    

ARTÍCULO 3º).- AUTORIZAR a la Dirección General de Tierras Municipales para que a través del área competente de su 

dependencia, se proceda a la inscripción y/anotaciones pertinentes ante el Registro de la Propiedad Inmueble.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15355/2025 

                                                           Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 193, Manzana 02, Parcela 09, aprobada por Plano de 

Mensura 20-36-87 con una superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de la señora Lidia Aidé RAMIREZ - D.N.I. Nº 

17.595.704 y el señor Oscar Eduardo MEZA – D.N.I. N° 17.497.449, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15356/2025 

                                                           Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 111, Manzana 131, Parcela 11, aprobada por Plano de 

Mensura 20-268-99, con una superficie total de 190,7476 metros cuadrados, a favor de la señora Victoria VILLALBA - D.N.I. N° 

22.882.323, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza   Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15357/2025                                                             

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 111, Manzana 134, Parcela 04, aprobada por Plano de 
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Mensura 20-156-02 con una superficie total de 140,00 metros cuadrados, a favor de la señora Analía Verónica CHAPARRO - D.N.I. 

Nº 26.212.874, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º), 

conforme lo estipulado por el Artículo 53º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo 

contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15358/2025 

                                                           Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 125, Manzana 37, Parcela 02, aprobada por Plano de 

Mensura 20-248-83, con una superficie total de 301,275 metros cuadrados, a favor de la señora Mercedes ZELAYA - D.N.I. N° 

20.963.376, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza   Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15359/2025 

                                                           Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 125, Manzana 102, Parcela 20, aprobada por Plano de 

Mensura 20-26-03 con una superficie total de 220,10 metros cuadrados, a favor de los señores  Enrique Sebastián BAZÁN – D.N.I. 

Nº 36.966.962, Federico Nicolás BAZÁN – D.N.I. Nº 40.912.877 y Gonzalo Daniel BAZÁN – D.N.I. Nº 39.313.607, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el 

que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-     

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15360/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 193, Manzana 17, Parcela 31, aprobada por Plano de 

Mensura 20-36-87 con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor del señor Carlos Alberto AYALA – D.N.I. N° 

27.586.430, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15361/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 116, Manzana 39A, Parcela 30, aprobada por Plano de 

Mensura 20-327-75 con una superficie total de 210,00 metros cuadrados, a favor del señor Rubén Benito MAÑANES – D.N.I. Nº 

11.164.896, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15362/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 123, Manzana 58, Parcela 15, aprobada por Plano de 

Mensura 20-200-95 con una superficie total de 302,40 metros cuadrados, a favor del señor Ricardo AMARILLA - D.N.I. Nº 

18.240.724 y la señora Olga Beatriz GONZALEZ – D.N.I. Nº 22.164.340, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15363/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 125, Manzana 102, Parcela 24, aprobada por Plano de 

Mensura 20-26-03 con una superficie total de 209,00 metros cuadrados, a favor de la señora Marcelina SOSA – D.N.I. N° 

F4.530.229, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15364/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 
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ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 111, Manzana 136, Parcela 15, aprobada por Plano de 

Mensura 20-156-02 con una superficie total de 157,50 metros cuadrados, a favor del señor Mauricio Maximiliano BENITEZ - D.N.I. 

Nº 42.067.445, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15365/2025                                                              

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

ARTÍCULO 1°).- ACEPTAR EL VETO PARCIAL formulado por el Señor Intendente de la Municipalidad de Resistencia a la 

Ordenanza N° 15310 de fecha 08 de julio de 2025, mediante Resolución N° 2432, de fecha 05 de agosto de 2025, cuya Ordenanza 

con las modificaciones propuestas quedará redactada, conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente.-                                                                             

 ARTÍCULO 2º).- ORDENAR  al   Departamento  Ejecutivo  Municipal,  la  Promulgación  y Publicación de la Ordenanza N° 

15310 de fecha 08 de julio de 2025, con las modificaciones introducidas por la presente, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento Interno del Concejo Municipal – Ordenanza N°4338.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ANEXO ORDENANZA N°______ 

Resistencia, 

VISTO: 

La Constitución Nacional, Artículos 16º) y 36º), la Ley Nacional Nº 24.759 por la que se aprueba la Convención 

lnteramericana Contra la Corrupción, la Ley Nacional Nº 25.188 de Ética de la Función Pública, la Constitución de la Provincia del 

Chaco, el Código Electoral de la Provincia del Chaco, la Ley Provincial Nº 1341-A de Ética y Transparencia en la Función Pública; y 

CONSIDERANDO 

Que la corrupción es uno de los problemas que atraviesa todo el sistema político y, en efecto, uno de los desafíos esenciales 

y más inmediatos que tienen   

las democracias en la actualidad, dado que la misma perjudica a la sociedad acentuando la pobreza estructural y degradando a la 

ciudadanía;  

 Que a tal efecto, se establecieron marcos normativos en el plano internacional, nacional y provincial para combatir la 

corrupción como un compromiso de los Estados;  

 Que la República Argentina ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas y su compromiso contra la Corrupción, 

asimismo la Convención lnteramericana contra Corrupción que define una serie de directrices específicas y determinantes para las 

candidaturas y el ejercicio de los derechos políticos; 

   Que en efecto, por Ley Nacional Nº 24.759, se aprueba la Convención lnteramericana contra la Corrupción, la cual determina 

como medida preventiva en su Artículo 111°) Inciso 1: "Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento 

de las funciones públicas. Estas normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el 

uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones. Establecerán también las 

medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades competentes sobre los actos de corrupción en 

la función pública de los que tengan conocimiento. Tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los 

funcionarios públicos y en la gestión pública";                                                          

Que a su vez, la Ley Nacional Nº 26.097 adhiere a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y en su 

Artículo 7°), Inciso 2º), determina que: "Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar medidas legislativas y 

administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los principios 

fundamentales de su derecho interno, a fin de establecer criterios para la candidatura y elección a cargos públicos";  

Que la Constitución de la Nación Argentina establece los principios de Igualdad e Idoneidad, cuando en su Artículo 16º) 

dispone que: "La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento, no hay en ella fueros personales ni títulos 

de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad 

es la base del impuesto y de las cargas públicas". 

  Que tanto la Constitución de la Nación como de la Provincia de Chaco reputan como un atentado contra el sistema 

democrático, la comisión de delitos dolosos contra el Estado, que conlleve enriquecimiento determinando que quienes incurrieren 

en los mismos, quedarán inhabilitados por el tiempo que las leyes determinen para ocupar cargos o empleos públicos; 

 Que es así que el Artículo 36°) de la Ley Mayor reza que: "(...) Atentará asimismo contra el sistema democrático quien 

incurriere en grave delito doloso contra el Estado que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado por el tiempo que las leyes 

determinen para ocupar cargos o empleos públicos. El Congreso sancionará una ley sobre ética pública para el ejercicio de la 

función";                           

 Que en forma conteste, el Artículo 11°) de la Constitución de la Provincia de Chaco, en su última parte establece:"(...) Atenta 

contra el sistema democrático quien haya cometido delito doloso contra el Estado que conlleve enriquecimiento patrimonial, y queda 

inhabilitado a perpetuidad para ocupar cargo o empleo público, sin perjuicio de las penas que la ley establezca (...).";  

 Que corolario de ello, la Ley Provincial N° 1341-A de Ética y Transparencia en la Función Pública establece normas y pautas 

que rigen el desempeño de la función pública, en cumplimiento de los siguientes principios, deberes, prohibiciones e 
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incompatibilidades, entre ellos "Desempeñar sus funciones con observancia y respeto, a  los principios y pautas éticas establecidas 

en la presente, basados en la probidad, rectitud, lealtad, responsabilidad, justicia, solidaridad, tolerancia,  imparcialidad, buena fe, 

trato igualitario a las personas, austeridad republicana y velar en todos sus actos por los intereses del Estado, la satisfacción del 

bienestar general privilegiando el interés público por sobre el particular y el sectorial.':· 

 Que por su parte, coherente con la manda constitucional, el Artículo 3°) del Código Electoral de la Provincia de Chaco, 

sostiene: "Están excluidos del padrón electoral …, d) Los condenados por delitos dolosos a pena privativa de la libertad, y por 

sentencia ejecutoriada, por el término de la condena; e) Los condenados por faltas previstas en las leyes nacionales y provinciales 

de juegos prohibidos, por el término de tres (3) años; en el caso de reincidencia, por seis (6) años; f) Los declarados rebeldes en 

causa penal hasta que cese la rebeldía o se opere la prescripción; g) Los inhabilitados  según disposiciones de la Ley Orgánica de 

los Partidos Políticos; y h) los que en virtud de otras prescripciones legales y reglamentarias quedaren inhabilitados para el ejercicio 

de los derechos políticos;  

 Que por ello, es necesario establecer limitaciones al acceso a cargos públicos en el ámbito de la Municipalidad de Resistencia, 

basados en las disposiciones estipuladas por los instrumentos internacionales ut supra mencionados, la Constitución Nacional, la 

Constitución de la Provincia de Chaco y el Código Electoral Provincial;  

 Que en efecto, constituye un claro atentado al sistema democrático, el acceso al cargo público de las personas con sentencia 

condenatoria en segunda instancia; 

 Que en tal sentido, la presente Ordenanza tiene el propósito de implementar y aplicar el Sistema de "Ficha Limpia" en la 

Ciudad de Resistencia, impidiendo el ejercicio de la función pública en la esfera del Departamento Ejecutivo Municipal, Juzgados 

de Faltas y en el ámbito del Concejo Municipal, a quienes incurran en la comisión de los delitos mencionado en el Artículo 2º) del 

presente, contando con una sentencia condenatoria en segunda instancia;                         

Que se debe subrayar que, la “Ficha Limpia” tiene sus antecedentes en Brasil como iniciativa popular en el año 2010, y se la 

podría definir como un sistema institucional que cristaliza el reclamo genuino y la exigencia cívica, de que quienes ejerzan funciones 

públicas, cuenten con la idoneidad moral adecuada para administrar los recursos de la sociedad en su conjunto; 

 Que esta Ordenanza no afecta el principio constitucional sobre presunción de inocencia, poniendo el acento en la idoneidad 

y el compromiso institucional que deberían disponer las personas que aspiran a desempeñar la función pública en la esfera de la 

Municipalidad de la ciudad de Resistencia. Aún, cuando para quienes dicha duda persistan, es menester señalar que la presunción 

de inocencia se encuentra firmemente salvaguardada, atento a la exigencia de una sentencia condenatoria en segunda instancia; 

Que durante los últimos años se realizaron sustanciales avances en el derecho público provincial, como por ejemplo en las 

provincias de Mendoza, Salta, Jujuy y Chubut, y la hermana ciudad de Corrientes, de la cual hemos tomado gran parte de este 

proyecto, donde ya se cuentan con normas vigentes de "Ficha Limpia", siendo que en otras provincias se presentaron proyectos con 

la misma intencionalidad; 

 Que es importante mencionar el proyecto de ley de “ficha limpia” recientemente rechazo en el Senado de la Nación Argentina, 

siendo un avance en la implementación de dicho requisito como política pública nacional, aunque aún es una deuda legislativa de 

dicho cuerpo. 

Que sería positivo que el Municipio cuente con una herramienta propia específica que determine claramente y sin posibilidad 

de ambigüedades de ningún tipo, que aquellos ciudadanos que deban acceder a la función pública, o sean parte del gabinete político, 

cuenten además con parámetros probados de capacidad en el área para la cual fueron designados, con antecedentes y conducta 

intachables; 

Que en tal entendimiento, la exigencia para esos casos del requisito denominado “ficha limpia”, garantiza que la persona 

designada posea un desarrollo conductual apropiado, acorde con las cualidades de responsabilidad y transparencia; 

Que en virtud de lo expuesto, es un imperativo diseñar mecanismos de control institucional para combatir la corrupción, ya 

que la misma condena a miles de familias a vivir en la marginalidad y sin la perspectiva de futuro, cuando los recursos públicos son 

desviados de sus fines legítimos, imposibilitando el correcto acceso a los derechos básicos y fundamentales. Por tanto, es vital 

recuperar el estado de derecho y, para ello, es significativo que las instituciones estatales sean incorruptibles y, al mismo tiempo, 

transparentes y eficientes, fortaleciendo de esta forma el sistema representativo y republicano;                                                               

Que la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Resistencia, Artículo 137º) – Inciso 2), otorga facultades al Concejo 

Municipal para el dictado de la presente; 

Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal de la ciudad de Resistencia, en Sesión Ordinaria de fecha 02 de 

septiembre del 2025.- 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1°).- IMPLEMENTAR en la Municipalidad de la ciudad de  Resistencia, el sistema de "Ficha Limpia", para todos los 

ciudadanos que aspiren a ocupar cargo o empleo público dentro de las Estructuras de Gabinete del Ejecutivo Municipal y Orgánica 

Municipal Permanente comprendidos en el ámbito de:  

a) Departamento Ejecutivo Municipal: Intendente, Secretarios, Subsecretarios, Escribanía y Coordinadores, Directores Generales, 

Directores, Jefes de Departamento y Jefes de Secciones  y otros cargos análogos determinados por la Estructura Orgánica pertinente;  
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b) Departamento Legislativo: Concejales, Secretario/a del Concejo Municipal, Defensor/a del Pueblo Municipal y Defensor/a 

Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes, Síndico, Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y Jefes de Secciones 

y/o todo funcionario/a designado para desempeñar un cargo público con jerarquía en el Municipio. 

c) Tribunal de Falta Administrativo Municipal: Jueces de Faltas Municipales y Secretarios, Directores Generales, Directores, Jefes 

de Departamento y Jefe de Secciones; 

d) Y/o todo cargo a crearse que requiera la labor de funcionarios públicos dentro de las Estructuras de Gabinete del Departamento 

Ejecutivo Municipal y Orgánica Municipal Permanente, conforme a los considerandos expuestos.-  

(Conforme Ordenanza N° 15365) 

ARTÍCULO 2°).- DETERMINAR que se  encuentran  imposibilitados  de ser  designados en los supuestos mencionados en el 

Artículo anterior, quienes hayan cometido delitos dolosos contra el Municipio, condenados con sentencia firme, en particular:  

a) Delitos contra la Administración Pública comprendidos en los Capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis y XIII del Título XI del Libro 

Segundo del Código Penal; 

b) Delitos contra los órdenes económicos y financieros comprendidos en el Título XIII del Libro Segundo del Código Penal;                                                                             

c) Delitos contra la propiedad comprendidos en los Artículos 174°) Inciso 5), del Título VI del Libro Segundo del Código Penal; 

d) Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional del Título X del Libro Segundo del Código Penal.- (Conforme 

Ordenanza N° 15365) 

ARTÍCULO 3°).-ESTABLECER  que la misma imposibilidad prevista en el artículo anterior regirá  respecto de los inscriptos 

en el Registro de Deudores  Alimentarios, regulado en el Código Procesal de Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia del 

Chaco, o normativa que en el futuro la reemplace, al tiempo de la designación para alguno de los cargos mencionados en el Artículo 

1°) de la presente Ordenanza.-(Conforme Ordenanza N° 15310) 

ARTÍCULO 4º).- REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal.- (Conforme Ordenanza N° 15310)                      

ARTÍCULO 5º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación 

en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal 

a las áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese.-(Conforme Ordenanza N° 15310).- 

ORDENANZA Nº 15313/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 33, Parcela 03, aprobada por Plano de 

Mensura 20-106-99, con una superficie total de 200,00 metros cuadrados, a favor de la señora Silvia Elizabeth ALMIRÓN 

BOBADILLA – D.N.I. N° 28.753.925, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15314/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 32, Parcela 13, aprobada por Plano de 

Mensura 20-262-97 con una superficie total de 200,00 metros cuadrados, a favor de la señora Rosana Elizabeth PAGEZ – D.N.I. 

Nº 33.687.574 y el señor Néstor Luis BELSUN – D.N.I. N° 32.410.533, correspondiendo en este caso aplicar como valor de 

venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º), conforme lo estipulado por el Artículo 53º) de la Ordenanza Nº 

13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15315/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 191, Manzana 19, Parcela 25, aprobada por Plano de 

Mensura 20-274-22, con una superficie total de 126,31 metros cuadrados, a favor de la señora Gloria Graciela NUÑEZ - D.N.I. N° 

20.193.041, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza   Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15316/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).-DECLARAR la caducidad  de  la concesión en  venta del terreno  municipal identificado catastralmente 

como: Parcela 13 - Manzana 37 - Chacra 203 - Sección C - Circunscripción II, otorgada por Resolución dictada por el Presidente del 
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Concejo Municipal de la ciudad de Resistencia Nº 3938 de fecha 27 de diciembre de 1985, a favor del señor Hugo Oscar BARRIOS 

- D.N.I. Nº 12.104.940.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15317/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a transferir en carácter de Donación 

con cargo, por vía de excepción al Reglamento General de Tierras Municipales - Ordenanza N° 13552, al Gobierno de la Provincia 

del Chaco, el inmueble de dominio municipal identificado catastralmente como Parcela 15- Manzana 52- Chacra 128- Sección B- 

Circunscripción II, aprobada por Plano de mensura N° 20-424-23 con una superficie total de 1.890,00 metros cuadrados, con 

destino exclusivamente al funcionamiento del Centro de Salud Santa Rita.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que el Ministerio de Salud Pública- Gobierno de la Provincia del Chaco, no podrá cambiar, 

modificar o alterar, en todo o en parte, el destino de uso que tiene el inmueble mencionado en el Artículo 1°). En caso de 

incumplimiento, el dominio del mismo volverá en forma plena y automática a la esfera del Estado Municipal.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DESPACHO DE COMISION 

                                                                                      REF: A/S N° 52381-S-16 

DE: COMISION DE REGULARIZACION DOMINIAL DE LA TIERRA 

A: COMISION DE ASUNTOS GENERALES: 

                                                                          Visto los actuados en la Actuación Simple de referencia y el Proyecto de Ordenanza 

por el cual se propicia AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a Transferir en carácter de Donación 

con Cargo por vía de excepción al Reglamento General de Tierras Fiscales Municipales- Ordenanza N° 13552/21 al Ministerio de 

Salud Pública- Gobierno de la Provincia del Chaco, el inmueble de Dominio Municipal identificado catastralmente como Parcela 

15- Manzana 52- Chacra 128- Sección B- Circunscripción II, aprobada por Plano de mensura N° 20-424-23, con una superficie total 

de 1.890,00 metros cuadrados, con destino exclusivamente al funcionamiento del Centro de Salud Santa Rita; Establecer que el 

Ministerio de Salud Pública- Gobierno de la Provincia del Chaco, no podrá cambiar, modificar o alterar, en todo o en parte, el destino 

de uso que tiene el inmueble mencionado en el Artículo 1°). En caso de incumplimiento, el dominio del mismo, volverá en forma 

plena y automática a la esfera del Estado Municipal y; considerando: 

  Que conforme a lo establecido por la Ordenanza N° 4338 Artículo 62°) los Proyectos 

de Ordenanza sólo podrán ser presentados con la firma del Intendente, Presidente del Concejo o Concejales.   

Por todo lo expuesto los miembros de esta Comisión Aconsejan no aprobar los Proyectos de Ordenanza de fojas 251-252-253, 255-

256-257y, Aprobar Proyecto de Ordenanza reelaborado de fojas 284-285.     

 A sus efectos.- 

       Resistencia,……………………….  

ORDENANZA Nº 15318/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 33, Parcela 14, aprobada por Plano de 

Mensura 20-106-99 con una superficie total de 200,00 metros cuadrados, a favor de la señora Sixta Ramona GONZÁLEZ – D.N.I. 

N° 92.576.426 y el señor Humberto Andrés CANTERO - D.N.I. N° 10.379.134, correspondiendo aplicar como valor de venta el 

precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º), conforme lo estipulado por el Artículo 53º) de la Ordenanza 

Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

 ORDENANZA Nº 15319/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 191, Manzana 19, Parcela 12, aprobada por Plano de 

Mensura 20-28-02 con una superficie total de 162,49 metros cuadrados, a favor de la señora María de los Ángeles GÓMEZ – D.N.I 

N° 20.451.095, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15320/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 191, Manzana 19, Parcela 13, aprobada por Plano de 
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Mensura 20-28-02 con una superficie total de 104,80 metros cuadrados, a favor del señor Germán Antonio GOMEZ ALCIRE – 

D.N.I. N° 37.796.052, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15321/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 
ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 203, Manzana 74, Parcela 21, aprobada por Plano de 

Mensura 20-254-83 con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor del señor Ramón Oscar ZARZA - D.N.I. Nº 

14.779.101 y la señora Lidia AGUIRRE – D.N.I. N° 16.119.527, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme 

a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15322/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia proceder a la venta del terreno identificado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, Manzana 08, Parcela 03, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-124-

03, con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor de la señora Susana Isabel FERNÁNDEZ - D.N.I. N° 16.504.114, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) acorde a lo 

estipulado por el Artículo 53º), el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15323/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 207, Manzana 06, Parcela 09, aprobada por Plano de 

Mensura 20-226-83, con una superficie total de 300,00 metros cuadrados, a favor de la señora Santa Eleuteria ZALAZAR – D.N.I. 

N° 13.863.224, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza    Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15324/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 
ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 01, Parcela 10, aprobada por Plano de 

Mensura 20-11-97 con una superficie total de 308,00 metros cuadrados, a favor del señor Víctor Daniel ALMADA - D.N.I. Nº 

21.860.974 y la señora Daniela Beatriz KOTOFF – D.N.I. N° 27.764.424, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15325/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 33, Parcela 10, aprobada por Plano de 

Mensura 20-106-99 con una superficie total de 196,00 metros cuadrados, a favor del señor Eduardo Miguel ZALAZAR - D.N.I. Nº 

24.896.399 y la señora Norma Lilian SORDIAN – D.N.I.  N° 25.672.926, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15326/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 
ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 33, Parcela 18, aprobada por Plano de 

Mensura Nº 20-106-99 con una superficie total de 200,00 metros cuadrados, a favor del señor Gustavo Rubén DIEZ - D.N.I. 
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N° 27.405.720, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compra- venta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15327/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 191, Manzana 25, Parcela 31, aprobada por Plano de 

Mensura 20-298-00 con una superficie total de 380,34 metros cuadrados, a favor de la señora Graciela ESPINOLA - D.N.I. Nº 

21.813.411 y el señor Juan Bautista CORTES – D.N.I. N° 14.496.986 , correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la 

firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15328/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 31, Parcela 04, aprobada por Plano de 

Mensura 20-262-97, con una superficie total de 200,00 metros cuadrados, a favor de la señora Alejandra Noemí GÓMEZ – D.N.I. 

N° 30.290.246, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15329/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 207, Manzana 24, Parcela 09, aprobada por Plano de 

Mensura Nº 20-226-83 con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor del señor Luis Antonio MEDINA - D.N.I. 

N° 16.897.664, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compra- venta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15330/2025 

                                                                Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 128, Manzana 32, Parcela 04, aprobada por Plano de 

Mensura Nº 20-103-91 con una superficie total de 195,70 metros cuadrados, a favor del señor Silvio Gabriel OJEDA - D.N.I. 

N° 28.125.538, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compra- venta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15331/2025 

                                                                Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).-AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal – Secretaría de Economía - Dirección General Tributaria, con 

carácter de excepción a partir de la fecha de su aprobación y por el término de un (1) año, la exención del cincuenta por ciento (50%) 

del pago del Impuesto Inmobiliario y del diez por ciento (10%) de la Tasa Retributiva de Servicio, a favor de la Señora Lucia Teresa 

ROMERO - D.N.I. N° 11.406.285, con domicilio en Avenida Edison  N° 1076 - Villa Libertad de la ciudad de Resistencia, por el 

inmueble individualizado catastralmente como Chacra 206 – Manzana 003 – Parcela 008 – Sección C – Circunscripción II, en un 

todo de acuerdo con los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15332/2025 

                                                                Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- CRÉAR el Régimen de Desvinculación Voluntaria, conforme las pautas generales que se establecen en la 

presente, para el personal de planta permanente dependiente del Departamento Ejecutivo, Legislativo, Tribunales Administrativos 

de Faltas y Caja Municipal, con excepción de los siguientes agentes:  

a) Aquellos que no revistan la calidad de “planta permanente”. 
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b) Aquellos agentes de planta permanente que presten servicios como funcionarios del gabinete Ejecutivo y/o Concejales del 

Departamento Legislativo Municipal.  

c) Aquellos que se encuentren sometidos a sumario administrativo con formulación de cargos que pudiera derivar en una eventual 

sanción de cesantía o exoneración. 

d) Aquellos que se encuentren con menos de cinco (5) años para acceder a los beneficios de la jubilación ordinaria.  

e) Aquellos que hubiesen presentado su renuncia, aun cuando se encuentre pendiente su acto de aceptación, conforme lo 

establecido por el Artículo 16°) de la Ordenanza Municipal N° 1719 – Estatuto para el Personal Municipal de la ciudad de 

Resistencia.- 

f) Aquellos que posean contra el Municipio causa judicial pendiente de resolución y que en la misma se encuentre controvertido 

el carácter de planta permanente del agente.  

La fecha límite para la solicitud de adhesión al presente régimen será el 01 de octubre de 2027, pudiendo ser suspendido 

transitoriamente por el Departamento Ejecutivo si así lo estime conveniente.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que los agentes municipales que se adhieran formalmente al Régimen de Desvinculación 

Voluntaria percibirán, por única vez, el equivalente que resulte a la suma de cincuenta (50) salarios mínimos vital y móvil a la fecha 

de su liquidación.- 

ARTÍCULO 3º).- ESTABLECER que aquellos agentes que deseen acogerse al presente Régimen deberán manifestar su voluntad 

expresa de hacerlo a través de Telegrama de renuncia remitida a la Subsecretaría de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 

de Gobierno del Departamento Ejecutivo, la cual verificará que se encuentren cumplidos los requisitos establecidos en la presente, 

remitiendo las actuaciones a la Intendencia Municipal y/o a la Presidencia del Concejo Municipal, en caso que sean dependientes 

del Departamento Legislativo, para su aval y dictado del instrumento legal correspondiente, todo ello, en un plazo de quince (15) 

días corridos, prorrogables de forma automática por igual término.  

El procedimiento establecido precedentemente finaliza con el dictado del instrumento legal que acepte el acogimiento del agente al 

Régimen de Desvinculación Voluntaria, quien mientras tanto deberá concurrir normalmente a su lugar de trabajo bajo apercibimiento 

de ser pasible de las sanciones administrativas que establece la Ordenanza Municipal N° 1719 – Estatuto para el Personal Municipal. 

– 

ARTÍCULO 4º).-ESTABLECER que Intendencia Municipal y/o  Presidencia  del Concejo Municipal, en caso que sean 

dependientes del Departamento Legislativo, podrán denegar la solicitud fundándose en razones del servicio.- 

ARTÍCULO 5º).- AUTORÍZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar las sumas  establecidas en el Artículo 2°) del 

presente Régimen, debiendo efectuar el pago dentro de los quince (15) días corridos posteriores al dictado del instrumento legal que 

acepte el acogimiento del agente al Régimen de Desvinculación Voluntaria. 

A tal efecto, el solicitante deberá denunciar una cuenta bancaria de su titularidad con el objetivo de hacer efectivo el pago de las 

sumas establecidas en el Artículo 2°). – 

ARTÍCULO 6º).- ESTABLECER que la extinción a la relación de empleo público operará con la notificación del instrumento legal 

al agente; debiendo las oficinas correspondientes, a partir de ese momento, abstenerse de liquidar las remuneraciones mensuales, 

como también las de obra social y aportes jubilatorios. 

Asimismo, deberán liquidar junto con las sumas establecidas en el Artículo 2°) las que correspondan a la liquidación final del agente, 

conforme normativa legal vigente.-ARTÍCULO 7º).- ESTABLECER que los agentes que se acojan a los beneficios del presente  

Régimen no podrán ingresar nuevamente a prestar funciones dentro del Departamento Ejecutivo, Legislativo, Tribunales 

Administrativos de Faltas de la Municipalidad de la ciudad de Resistencia y Caja Municipal bajo ninguna forma de vinculación y/o 

forma de contratación, por el lapso de cinco (5) años de haberse dictado el instrumento legal de aceptación al Régimen de 

Desvinculación Voluntaria, con excepción de cargos electivos.-                                                                            ARTÍCULO 8º).- 

ESTABLECER que la asignación del beneficio establecido en el presente Régimen de Desvinculación Voluntaria, en los casos del 

acogimiento de agentes con cargos jerárquicos implicará -en los casos que las autoridades del Departamento Ejecutivo consideren 

conveniente- la eliminación del cargo en cuestión dentro de la estructura del Municipio.-   

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

 ORDENANZA Nº 15334/2025 

                                                                Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).-  DEROGAR las Resoluciones del Concejo N° 221 de fecha 4 de julio de 1996,  y la N° 013 de fecha 9 de 

marzo de 2004.- 

ARTÍCULO 2º).- CREAR la Comisión Nomencladora en el ámbito del Concejo Municipal, la que guardará relación con el 

Cuerpo, a través del Presidente del Concejo Municipal y tendrá como atribución asesorar al mismo sobre la imposición o 

modificación de nombre de Villas, Barrios, Calles, Espacios Públicos.-  

ARTÍCULO 3º).- INTEGRACIÓN: La Comisión Nomencladora estará integrada por tres (3) representantes técnicos 

designados por el Intendente Municipal y once (11) vecinos relevantes de la Ciudad, cuyos números se incrementarán de acuerdo a 

la cantidad de miembros que componen el Concejo Municipal. Estos últimos, serán designados uno (1) por cada Concejal.  

Los designados para su integración ejercerán sus funciones “Ad- Honorem” y durante el mandato del Concejo Municipal que los 

designe.- 
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ARTÍCULO 4º).- LA Comisión Nomencladora elegirá en su primera reunión sus autoridades por mayoría absoluta de los 

miembros presentes. Serán designados un (1) Presidente y un (1) Vicepresidente, entre los once (11) vecinos elegidos por los 

Concejales, y un (1) Secretario, que deberá elegirse entre los representantes Técnicos designados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

ARTÍCULO 5º).- FUNCIONES: 

a) Del Presidente: citar a las reuniones de la Comisión, presidir las mismas, firmar los despachos y dictámenes (pudiendo ser 

acompañado por la firma de otros miembros que lo soliciten), representar a la Comisión frente a las autoridades municipales y la 

sociedad general, efectuar citaciones y organizar las reuniones que decida el plenario y/o las que estime pertinentes a los fines de 

este cuerpo. 

b) Del Vicepresidente: reemplazar al Presidente en su ausencia y colaborar con él para el desarrollo de las actividades 

encomendadas. 

c) Del Secretario: conducir todo lo a teniente al manejo administrativo de la Comisión, para lo que habrá de contar con el apoyo 

suficiente de personal municipal, realizar los requerimientos de documentación, antecedentes e informes que se consideren 

necesarios, a las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal. 

En caso de renuncia o ausencia prolongada del Presidente, Vicepresidente y/o Secretario, la Comisión designará a sus reemplazantes 

según el procedimiento establecido en el Artículo 4°).- 

ARTÍCULO 6°).- APROBAR el Anexo I - Reglamento Interno de la Comisión Nomencladora, que forma parte de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15333/2025 

                                                                Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1°).- APRUEBESE el nuevo organigrama de las Secretarías y Subsecretarías del Gabinete Municipal, según 

ANEXO I, de acuerdo con los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

Anexo I 

 
ORDENANZA Nº 15335/2025 

                                                                Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo Municipal  una intervención general en Villa Don Enrique 

de la ciudad de Resistencia – Chacra 129, con el fin de mejorar el tránsito vehicular y libre circulación de vecinos del Barrio.- 

ARTÍCULO 2º).- PROHIBIR el estacionamiento de vehículos  pesados  dentro  de las calles internas del Barrio.- 

ARTÍCULO 3º).- ESTABLECER  el  sentido único  de circulación  en arterias, debido al ancho de las calzadas y por sus 

dimensiones que no son aptas para el doble tránsito, con especificación de la calle 20 de Junio en sentido ascendente hacia la 

Avenida Arturo Jauretche y la calle 12 de Octubre en sentido descendente hacia la Avenida Marconi, manteniendo la doble 

circulación solo en la Avenida Arturo Jauretche, por reunir las condiciones para ello.-  

ARTÍCULO 4º).- ENCOMENDAR la colocación de carteles indicadores de los nuevos sentidos de circulación, como así también 

establecer las prohibiciones detalladas en la presente.- 

 FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

**************** 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 301/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 
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1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes , procedan a realizar los 

relevamientos y tareas de desmalezado y poda de árboles, convertidos en aromitos y vegetación en altura que llegan a los cables de 

luz en Avenida Rissione desde la altura del Nº 2800 y el trayecto de los números ascendentes, que va hacia la ciudad de Barranqueras, 

del Barrio 2 de Abril y Villa Hortensia, de la ciudad de Resistencia.-  

2°).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación 

de partida presupuestaria correspondiente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 302/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de obras de construcción de rampas de acceso para 

personas con discapacidad en calle José Hernández en intersección con Avenida Paraguay, en sus cuatro esquinas correspondientes, 

de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 303/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, incluir dentro del cronograma de 

trabajos y de acuerdo a factibilidad financiera del Municipio, la pavimentación de las calles de la zona encuadrada por las Avenida 

San Martín, Edison, Las Heras y Soberanía Nacional, del Barrio Villa Palermo I de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por 

imputación de partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 304/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los 

relevamientos y la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo de la calle La Cangaye a la altura del N° 400 

en su intersección con calle Entre Ríos de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por 

imputación de partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 305/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un 

relevamiento y la ejecución, en caso de que fuere necesario, de acciones de bacheo de la calle Agrimensor Seelstrang del Nº 0 al Nº 

100 de la ciudad de Resistencia.- 

2°).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 306/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de  acciones de 

perfilado, ripiado,  zanjeo y desmalezado en el Pasaje Discépolo del Nº 0 al Nº 200,  de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación  de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 307/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de acciones de perfilado, 

ripiado, zanjeo y desmalezado en la calle Hipólito Yrigoyen del Nº 2700 al Nº 2900, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 308/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes , procedan a realizar los 

relevamientos y tareas correspondientes a perfilado de calles, ripiado, zanjeo, trabajos sobre las veredas, poda y reducción de copas 

de los árboles en el Barrio Don Santiago de la ciudad de Resistencia.-  

2º).-  DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente  Resolución, se hará por 

imputación de partida presupuestaria correspondiente.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 309/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de acciones de 

perfilado, ripiado, zanjeo y desmalezado en calle Córdoba del  N° 1000 al N° 1200, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 310/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de acciones de 

perfilado, ripiado, zanjeo y desmalezado en calle Saveedra del    N° 1000 al N° 1200, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 311/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los 

relevamientos y tareas de colocación de ripio, apertura de zanjas y desmalezado en el Barrio Juan Bautista Alberdi, de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución , se hará por 

imputación de la partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 312/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los 

relevamientos y tareas correspondientes a perfilado, colocación de ripio, zanjeo sobre calle Humanidad en intersección de la Avenida 

Dr. Álvarez Lotero y Juana Azurduy de la chacra 021 – Manzana 000, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución,  se hará por 

imputación de la partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 313/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal la incorporación dentro del “Plan Bacheo 2025”, el mantenimiento 

y reparación del pavimento en calle Avenida Rodríguez Peña entre N° 800 al N° 1000, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 314/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).-  SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal la incorporación dentro del “Plan Bacheo 2025”, el mantenimiento 

y reparación del pavimento en calle Avenida Alvear al N° 1920, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 315/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la incorporación dentro del cronograma  “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales la reparación y mantenimiento del pavimento en Avenida Mac Lean entre calles 1° de Mayo y 2° de Febrero de la 

ciudad de Resistencia, en el carril de números ascendentes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 316/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales, el mantenimiento y reparación del pavimento en calle Carlos Boggio en intersección con calle Colón, de la ciudad de 

Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 317/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales la reparación del levantamiento asfáltico ubicado en Avenida Hernandarias altura N°1580, de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 318/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de las  área que correspondan proceda en el 

marco de cronogramas de trabajos y obras  de acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas de nivelación, 

enripiado y perfilado de las calles del Barrio La Isla, de la ciudad de Resistencia.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, 

Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 319/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los 

relevamientos y tareas correspondientes a perfilado de calles, ripiado, zanjeo y desmalezado sobre el Pasaje Luis Stando y calle 

Gabardini dentro del cuadrante comprendido por Avenida Rissione, José Hernández, Avenida Vélez Sarfield y calle Francisco 

Solano de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución,  se hará por imputación 

de la partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 320/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de acciones de perfilado, 

ripiado, zanjeo y desmalezado en la calle Firpo del Nº 400 al Nº 600, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  LAS  erogaciones  que  demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 275/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo Municipal, para que a través de las áreas que correspondan procedan a la 

realización de trabajos de limpieza de desagües y de bocas de tormenta sobre Avenida Alvear Nº 824, entre Avenida Hernandarias 

y calle San Roque de Villa Alvear de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- ENCOMENDAR  al  Departamento Ejecutivo  Municipal  se  disponga  a través del área correspondiente, la realización 

del trámite administrativo expresado en el punto anterior, para cumplimentar la tarea expresada.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 276/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, ordene al área que corresponda, en el marco del cronograma de 

trabajos y obras, la reparación integral de la boca de tormenta (desagüe pluvial) ubicada en Avenida Alberdi Nº 369 

aproximadamente sobre la vereda, como producto del hundimiento con desplazamiento de la tapa, que cubría la boca de tormenta.- 

2°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal se disponga a través del área correspondiente, la realización del 

trámite administrativo expresado en el punto anterior, para lo que deberá disponerse el personal técnico y profesional, para 

cumplimentar con la tarea expresada, dentro de su organización laboral y conforme a la disponibilidad material y humano.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 277/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a aplicar lo dispuesto en 

la Ordenanza N° 12.016, para terrenos baldíos, en el inmueble ubicado en calle San Lorenzo N° 1655, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 278/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de la campaña “Fiscalización y Control de 

Predios Baldíos”, con el objetivo de proteger la salud y seguridad de la población.- 

2º).- PROPONER al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de un equipo de trabajo interinstitucional, integrado por 

agentes del poder  Ejecutivo y del Concejo Municipal, encargado de verificar, controlar y registrar los terrenos baldíos que no 

cumplan con las obligaciones legales de limpieza, mantenimiento y cerramiento.- 

3º).- SUGERIR que, finalizadas las tareas de fiscalización en cada sector de la Ciudad, se remitan informes detallados a ambos 

Departamentos intervinientes, a fin de dar seguimiento y aplicar las medidas tributarias y correctivas correspondientes, según el 

grado de incumplimiento de los propietarios.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 279/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en calle Brown del Nº 1100 al Nº 1200 de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 280/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1°).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en calle Brown del Nº 1400 al Nº 1500 de la ciudad de Resistencia.- 

2°).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 281/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la Avenida Nicolás Rojas Acosta del Nº 200 al Nº 300, de la 

ciudad de Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 282/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1°).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en calle Brown del Nº 1900 al Nº 2000 de la ciudad de Resistencia.- 

2°).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 283/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes , la realización de un relevamiento 

y la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la calle Ayacucho del Nº 1100 al Nº 1200 de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 284/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1°).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la calle Ayacucho del Nº 900 al Nº 1000 de la ciudad de 

Resistencia.- 

2°).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 285/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales, la incorporación de la reparación y mantenimiento del pavimento en Avenida Hernandarias del N° 1500 al N° 1600 en 

el carril de números descendientes, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 286/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 
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1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales la incorporación de la reparación y mantenimiento del pavimento en Avenida Mac Lean del N° 1900 al N° 2100 de la 

ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 287/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales, la incorporación de la reparación y mantenimiento del pavimento en calle Cangallo al N° 1101 de la ciudad de 

Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 288/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación  de  estacionamiento de automotores a 45° (cuarenta 

y cinco grados) en Avenida Castelli del N° 800 al N° 1200, desde la Avenida Las Heras hasta la Avenida Doctor Evaristo Ramírez, 

de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 289/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la  incorporación  dentro  del cronograma de obras municipales 

y de acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas de poda y limpieza del árbol ubicado en calle Enrique 

Larreta 0Nº 126 de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 290/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1°).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la calle Zorzal del N° 3600 al N° 3700, de la ciudad de Resistencia.- 

2°).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 291/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas pertinentes a llevarse a cabo en la calle Paso de la Patria del Nº 600 al Nº 900 de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR que para la realización del trabajo se tomen especificaciones técnicas  necesarias de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del Municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 292/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de las áreas que correspondan proceda en el 

marco de cronogramas de trabajos y obras  de acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas de nivelación, 

enripiado y perfilado de las calles de los Barrios Santa Lucia y Nuevo Amanecer, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 293/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  incorporar  al Plan de Obras Municipal las tareas de nivelado, 

perfilado, enripiado y zanjeo de la calle Fortín Loma Negra del Nº 2400 al Nº 2700 del Barrio Hipólito Yrigoyen I, de la ciudad de 

Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 294/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 
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1º).- SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal la incorporación dentro del “Plan Bacheo 2025”, el mantenimiento 

y reparación del pavimento en calle Seitor al N° 73, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 295/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal la incorporación dentro del “Plan Bacheo 2025”, el mantenimiento 

y reparación del pavimento en Avenida Alvear al N° 2070, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus. 

RESOLUCIÓN Nº 296/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la calle Aristóbulo del Valle del N° 3700 al N° 3900 de la ciudad 

de Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 297/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo de la calle Hipólito Yrigoyen del Nº 1300 al Nº 1500, de la ciudad 

de Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 298/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo de la calle Zorzal del Nº 3400 al Nº 3600, de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación  de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 299/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la calle Zorzal del N° 3800 al N° 3900, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 300/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma de obras municipales y de 

acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas perfilado y ripiado de las calles San Fernando desde Pasaje 

Brasilia hasta Montevideo y La Paz, desde Avenida Hernandarias hasta calle 3, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

***************** 

Declaraciones 

DECLARACIÓN Nº 118/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional de Conmemoración de las Víctimas  de Actos de Violencia basados en la 

Religión o las Creencias”, a conmemorarse el 22 de agosto de cada año.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 119/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día de la Radio” a celebrarse el día 27 de agosto de cada año.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 120/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el Desfile Spring Glam, organizado por Activa Models School y la Fundación Solidaridad 

e Inclusión, a llevarse a cabo el 22 de agosto de 2025, en el Club Social Resistencia, sito en Avenida Alberdi Nº 283, de la ciudad 

de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 121/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el encuentro “Rodando con Historia” a realizarse los días 13 y 14 de septiembre del corriente 

año en las calles internas del Parque 2 de Febrero, por su aporte a la cultura, el turismo y la integración regional.-                  

2º).-  DESTACAR la participación de agrupaciones y coleccionistas provenientes de diferentes  Provincias, así como el trabajo 

de los organizadores Diego Orlando VARGAS,  

Arnaldo Raúl DUARTE y Dante Ricardo DANERI, en la convocatoria y desarrollo del evento.- 

3º).-  DISPONER la entrega de Copia Protocolar de la presente a los organizadores en reconocimiento a su compromiso con la 

preservación del patrimonio automotor y la promoción cultural de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 122/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades que se llevarán a cabo el 22 de agosto del año 2025, en la ciudad de Resistencia, 

con motivo de los festejos del “Día Mundial del Folklore”,  coincidiendo con el “Día del Folklore Argentino”, en honor A Juan 

Bautista AMBROSETTI, considerado el Padre del Folklore Argentino.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 123/2025 

Resistencia, martes 19 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la Jornada de Educación Ambiental denominada “Sembrando Futuro”, organizada por la 

Dirección General de Paseos y Jardines, en conmemoración del Día Nacional del Árbol, a realizarse el día 29 de agosto de 2025, a 

la hora 9:00, en el Vivero Municipal de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 124/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional de los Afrodescendientes” a conmemorarse el 31 de agosto de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 125/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones  Forzadas” a conmemorarse el día 

30 de agosto de cada año.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 126/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día del Abogado”, a celebrarse el 29 de agosto de cada año en la República Argentina, 

reconociendo la dedicación de quienes, desde el ámbito público y privado, ejercen esta noble profesión con rectitud y 

profesionalismo, contribuyendo a que la Justicia sea un pilar firme de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 127/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL  la “XIV Feria del Libro Jurídico”, organizada por el Colegio de Abogados, junto a la Librería 

de la Paz y diversos institutos especializados, como así también las actividades organizadas en consecuencia, a realizarse desde el 

26 de agosto al 02 de septiembre del 2025, en la ciudad de Resistencia, según los considerandos de la presente.- 

2°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la “Jornada Procesal Penal Federal de Aplicación del Código Procesal Penal Federal en la 

Región”, que será dictada por la Jueza Zunilda NIREMPERGER, los Jueces Ricardo MIANOVICH y Juan Manuel IGLESIAS, y 

la Defensora Oficial Federal de Corrientes, Lara LEGUIZAMÓN, a llevarse adelante el día martes 26 de agosto del 2025, de 18:00 

a 21:00 horas en las instalaciones del  Centro Cultural Nordeste, sito en calle Arturo Illia     N° 355, de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 128/2025 

Resistencia, martes 26 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL  la Jornada de Capacitación y Debate referida a la temática de Protocolo de Actuación de 

Violencia de Género, Procedimiento Disciplinario en el ámbito Educativo, y Aspectos Generales del Procedimiento Administrativo 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 61 - 

 

    

 

  

 

Lunes 29 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.296 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

en Educación, organizada por el Colegio de Abogados y Procuradores de Resistencia, en el marco de la “XIV Feria del Libro 

Jurídico”, a dictarse por los profesionales Carlos AGUIRRE, Lujan ALARCÓN, Mónica CASTRESANA, Estela PEREYRA, 

Yanina MACHUCA, Claudia MARCHIONI, el lunes primero de septiembre del 2025, desde la hora 09:00 a 21:00, en las 

instalaciones del  Centro Cultural Nordeste, sito en calle Arturo Illia N° 355, de esta Ciudad, según los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 129/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL la XXI Fiesta de las Colectividades y la II Fiesta Municipal del Inmigrante a realizarse los días 

6 y 7 de septiembre del 2025, en la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 130/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

1°).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL el acto por el “Día del Bibliotecario”, organizado  por la Comisión perteneciente al Sub-

Sistema Bibliotecario Provincial de la Región Educativa X A-B, a realizarse el día 16 de septiembre del 2025, a la hora 18:00, en el 

Aula Magna de la UNNE, sito en Avenida Las Heras N° 727, de la ciudad de Resistencia.- 

2°).- EXPRESAR reconocimiento por la labor desempeñada durante tantos años a favor de la educación y la cultura del Chaco, 

a los siguientes bibliotecarios: 

● Jubilados/as: 

ACEVEDO, Ana María 

AGUIRRE, Teresa Delia 

BAQUÉ, Ana María 

BARBETTI, Griselda Aída 

BOBIS, Cristina Raquel 

ESCALANTE, Eva María 

ESCOBAR, Gabriela Margarita 

GARCÍA, Araceli Inés 

GÓMEZ, Lidia Mercedes 

HESTERKIN, Alicia Marcela 

MALGIERI, Cristina Mabel 

OJEDA, Lidia Francisca 

PASSARELLO, Patricia Beatriz 

PELOZO, Edith Magdalena 

POHORILO, Laura Mabel 

ROTUNDO, Carina Andrea 

SANTIAGO, Viviana Inés 

● Bodas de Plata: 

AGUIRRE, Gustavo Enrique 

ARCE, Gladis Ramona 

ARÉVALO, Hugo Victoriano 

CHÁVEZ, Hilda Noemí 

LEZANA, María Alejandra 

SCHPEIR, Rosana Noemí 

OJEDA, Alejandra Inés 

MENDOZA, Gloria Carolina 

QUINTEROS Doris Aidé.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 131/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

1º).-  DE  INTERÉS  MUNICIPAL el espectáculo de baile y cuadros coreográficos denominado “Un Camino de Danza” a 

realizarse el día domingo 14 de septiembre del 2025, a la hora 20:00, en el Domo del Centenario Zitto Segovia de la ciudad de 

Resistencia, organizado por la Asociación Civil Folklórica “Romance de Zamba” al cumplir 23 años de vida, en el que participarán 

160 bailarines aproximadamente.- 

2°).-  HACER entrega de una copia Protocolar de la presente Declaración a las autoridades de la Asociación Civil Folklórica 

“Romance de Zamba”.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 132/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 
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1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional de la Mujer Aborigen”, que se conmemora el 05 de septiembre de cada año, 

en homenaje y reconocimiento a todas las mujeres originarias que, a lo largo de la historia y en la actualidad, mantienen viv a 

la memoria, la cultura y la dignidad de sus pueblos. Con el objetivo de visibilizar a nuestra población aborigen, fortaleciendo 

los vínculos y el compromiso de la Municipalidad de la ciudad de Resistencia en el reconocimiento de los derechos de los 

mismos.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 133/2025 

Resistencia, martes 02 de septiembre de 2025 

1°).-DE INTERES MUNICIPAL el XLIV Encuentro de Geohistoria Regional (EGHR) y el XI Simposio sobre el Estado Actual del 

Conocimiento sobre el Gran Chaco Meridional, que se realizarán del 3 al 5 de septiembre de 2025, en la ciudad de Resistencia, 

Chaco, instando a la comunidad a participar y apoyar dichas actividades.-  

AUTOR: Concejal Guillermo MONZÓN.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 101/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL las actividades en el Honorable Senado de la Nación, que se realizarán durante los días 20, 

21, 22 de agosto de 2025, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-  

2º).-  DISPONER la entrega de copia Protocolar de la presente al Senador Nacional por la  Provincia del Chaco, CPN 

Víctor ZIMMERMANN.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 102/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el Aniversario del natalicio de Stella MALDONADO, el 13 de julio del año 1948 destacando su 

invaluable legado como docente, trabajadora social, incansable militante por los Derechos Humanos y férrea defensora de la escuela 

pública.- 

2º).- REMITIR copia de la presente al Frente Educativo Stella MALDONADO Chaco CTERA.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 103/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el 20º Aniversario de la creación de la  Comisión  Provincial por la Memoria y el Registro Único 

de la Verdad (RUV) – Ley Nº 1412-A el 13 de julio de las 2005, instituciones que hacen a la defensa de los derechos humanos, 

promoviendo para ello la preservación de la memoria histórica, la búsqueda de la verdad y realización de justicia, en post de la 

consolidación de los valores democráticos en la ciudad y nuestra provincia.- 

2º).- INVITAR a la comunidad a acompañar y apoyar la continuidad de la labor de la Comisión  Provincial por la Memoria y el 

Registro Único de la Verdad, reafirmando el compromiso colectivo con la memoria, la verdad y la justicia.-  

3º).- REMITIR copia a la Comisión Provincial de la Memoria, al Registro Único de la Verdad (RUV) y a la Subsecretaría de 

derechos humanos de la provincia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 104/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL  la  conmemoración  del Día  de  San  Cayetano,  el  7 de agosto, por su relevancia cultural, 

social y espiritual para la comunidad de la ciudad de Resistencia, Chaco. 

2º).- DISPONER la entrega de Copia Protocolar a las autoridades eclesiásticas responsables de las celebraciones en honor a San 

Cayetano.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 105/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL el evento de la emisora Radio Fénix 98.3, que se realizará el día viernes 15 de agosto a 

partir de la hora 17:00 y hasta las 22:00, en Avenida Rodríguez Peña Nº 1502 de la ciudad de Resistencia, conmemorando el 37º 

Aniversario del programa radial “El Club Tropical de Fredy”.- 

2º).- DISPONER  hacer entrega de copia protocolar al señor Saúl COLMAN Director de la Radio Fénix, quien organiza 

dicho evento.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 106/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL,  la  inauguración  del  primer Santuario de la Virgen de Schoenstatt en la provincia del 

Chaco, denominado “Terruño de Esperanza”, que tendrá lugar el día 24 de agosto de 2025 en la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 107/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1°).-  DE INTERÉS MUNICIPAL el XXXI Congreso Nacional de Trabajo Social, a realizarse por primera vez en la Provincia 

del Chaco del 7 al 9 de agosto de 2025, en el Domo del Centenario de la ciudad de Resistencia, organizado por la Federación 

Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio Social (FAAPSS) y el Colegio de Profesionales de Trabajo Social del Chaco, 

bajo el lema “Entre lo posible y lo imposible: tensiones y trasformaciones del Trabajo Social. A 10 años de la Ley Federal de Trabajo 

Social”.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 108/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades por el 25º Aniversario de la Biblioteca Popular “Obdulia PINTOS”, a llevarse a 

cabo el 8 de agosto a la hora 19:00, en la sede escolar sita en Avenida Chaco y Avenida Soldado Aguilera de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).-  RECONOCER la labor de la comunidad bibliotecaria en la promoción de la lectura, la investigación y la educación.- 

3º).- REMITIR copia de la presente a las autoridades correspondientes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 109/2025 

Resistencia, martes 05 de agosto de 2025 

1º).- OTORGAR el reconocimiento previsto en la Ordenanza 11380 y declarar como Distinguido Visitante de la Provincia del 

Chaco al Licenciado José Matías CALDERÓN, en el marco de su participación en el XXXI Congreso Nacional de Trabajo Social, 

a desarrollarse del 7 al 9 de agosto de 2025 en la ciudad de Resistencia, por su destacada trayectoria profesional, académica y 

política.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 110/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades que se llevaran a cabo con motivo de los  festejos del Día del Niño, a 

realizarse el 24 de agosto 2025 en el Polideportivo Gran Toba del Barrio Chelliyí, ubicado en Marcelo T. de Alvear al N° 2100, de 

la ciudad de Resistencia. 

2°).- DISPONER la entrega de una copia protocolar de la presente Declaración a los  organizadores de dicho evento.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 111/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL  el Campeonato NEA SUB 14 A, B y C y SUB 16 C y D 2025 de la Confederación Argentina de 

Hockey, a realizarse en la ciudad de Resistencia, entre los días 6 al 9 de noviembre (Sub 14) y 2 al 5 de octubre (Sub 16), del año 

2025.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 112/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, las actividades realizadas por el Programa Radial de Straming Inclusivo “Somos Iguales”, 

transmitido por Youtube y por Radio FM 99.5 de la Mutual Amudoch, los días lunes y miércoles de 17:00 a 19:00 horas, según los 

considerandos de la presente. 

 FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 113/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día Internacional del Peatón” a conmemorarse el 17 agosto de cada año. -  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 114/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Paso a la Inmortalidad del General Don José de San Martín” a conmemorarse el 17 de 

agosto de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 115/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día Internacional de la Juventud”, a conmemorarse el 12 de agosto de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 116/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL el accionar de las Asociaciones Civiles “Unidad y Esperanza” (Matrícula N° 2693) y “Santo 

Domingo” (Matrícula N° 1427) por su permanente labor social, comunitaria y solidaria en beneficio de la población de la Zona 

Norte de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 117/2025 

Resistencia, martes 12 de agosto de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día del Ferragosto”, a realizarse el 17 de agosto de 2025, en el horario de 15:30 a 19:00, en 

la Plazoleta Chimenea Codutti de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del    Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                                                                                                                                         E:29/09/2025 
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